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ESTATAL DEL CEMENTO Y DEL MEDIO AMBIENTE.---------- 

NUMERO CUATRO MIL OCHENTA Y CUATRO. - - - - - - - - - - - - - - -  

En Madrid, a doce de diciembre de dos mil cin- 

co. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Ante mi, JOSE-LUIS MARTIMEZ-GIL VICH, Notario 

de Madrid, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - u - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  COMPARECEN: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

DON IGNACIO MADRIDEJOS FERNÁNDEZ, mayor de 

edad, de nacionalidad española y con domicilio a 

estos efectos en la calle Nuñez de Balboa número 

79, 28006 Madrid, con D.N.I. número 00414083-2. - - -  

DON MANUEL FERNÁNDEZ LÓPEZ, mayor de edad, con 

domicilio a estos efectos en Madrid, Avenida de 

America número 25, 5" y 6" planta. Con D.N.I. núme- 

ro 11.035.512-C. 

DON TEODORO ESCORIAL CLEMENTE, mayor de edad, 

con domicilio a estos efectos en Madrid, Avenida de 

America número 25, 5" y 6" planta. Con D.N.I. núme- 



DON FERNANDO FANO FERNANDEZ, mayor de edad, de 

nacionalidad española, con domicilio a estos efec- 

tos en Carretera Badajoz no 32, Jerez de los Caba- 

lleros (Badajoz) C.P. 06380 y con D.N.I. 5.236.294- 

DOÑA MARINA ROMAY DIAZ, mayor de edad, de na- 

cionalidad española, con domicilio a estos efectos 

en la calle   osé Abascal, 53, 28003 Madrid, y con 

D.N.1. 33329037-J. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

DON FRANCISCO ZAPATA GONZÁLEZ, mayor de edad, 

de nacionalidad española, con domicilio en Oviedo, 

y D.N.I. número 30.937.055P. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

DON EMILIO HERMIDA ALBERTI, mayor de edad, de 

nacionalidad española, con domicilio a estos efec- 

tos en la calle San Antonio, 17, 28300-Aranjuez, 

Madrid, y con D.N.I. 5.352.271-X. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

DON MIGUEL FRANCISCO RODRÍGUEZ DEL RIO, de na- 

cionalidad española, con domicilio en la calle San- 

ta Clara, 2, 36002 Pontevedra, con D.N.I. número 

15.842.910-G. 

DON HERVÉ DE SAN PIERRE, mayor de edad, de na- 

cionalidad francesa, con domicilio en Parque Conde 

De Orgaz, calle Antonio Fuentes número 16, 28043 

Madrid, y provisto de Tarjeta de Residencia número 



X-2837696-W, vigente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

DON MANUEL SORIANO BAEZA, mayor de edad, de na- 

cionalidad española, con domicilio en calle Rioja 

número 19, 28042 Madrid, y con DNI 27.197.187-D. - -  

DON RAFAEL FERNÁNDEZ SANCHEZ, mayor de edad, de 

nacionalidad española, con domicilio a estos efec- 

tos en la calle José Abascal, 53, 28003 Madrid, y 

con D.N.I. número 772.555-P. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

DON VICENTE SÁNCHEZ JIMENEZ, mayor de edad, de 

nacionalidad española, con domicilio a estos 

efectos en la Plaza de Cristino Martos, 4 - 4" 

28015 - Madrid, con D.N.I. número 2.267.588-H. - - - -  

DON FRANCISCO DABAN JORDAN, mayor de edad, de 

nacionalidad española, con domicilio a estos 

efectos en la Plaza de Cristino Martos, 4 - 4" 

28015 - Madrid, y con D.N.I. 37.671.803-B. - - - - - - - -  

DON JESUS MINGO MATALLANAS, mayor de edad, de 

nacionalidad española, con domicilio a estos 

efectos en la Plaza de Cristino Martos, 4 - 4" 

28015 - Madrid, con D.N.I. número 51633724-N. - - - - -  



DON ROBERTO GALARZA PEREGIL, mayor de edad, de 

nacionalidad española, con domicilio a estos 

efectos en la Plaza de Cristino Martos, 4 - 4" 

28015 - Madrid, y don D.N.I. 19.462.266-B. - - - - - - - -  

DON SATURNINO GIL SERRANO, mayor de edad, con 

domicilio a estos efectos en la Avenida de América, 

25. 5" y 6" plantas, 28002 Madrid y con D.N.I. 

3.425.405-S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

DON DANIEL VILLA PIÑA, mayor de edad, con 

domicilio a estos efectos en la Avenida de América, 

25. 5" y 6" plantas, 28002 Madrid y con D.N.I. 

número 28.749.672 V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

DON RAIMUNDO MARTÍN HERNÁNDEZ, mayor de edad, 

con domicilio a estos efectos en la Avenida de 

América, 25. 5" y 6" plantas, 28002 Madrid y con 

D.N.1. 383.217-2. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

DON FRANCISCO-MANUEL DELEGADO LÓPEZ, mayor de 

edad, con domicilio a estos efectos en la Avenida 

de América, 25 5" y 6" plantas, 28002 Madrid y con 

D.N.I. número 75.012.547-W. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

DON MANUEL LUNA FERNÁNDEZ, mayor de edad, con 

domicilio a estos efectos en la Avenida de América, 

25. 5 "  y 6" plantas, 28002 Madrid y con D.N.I. 

número 10.037.809-B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  



DON JOSE ANTONIO GUIJARRO SABATER, mayor de 

edad, con domicilio a estos efectos en la Avenida 

de América, 25. 5" y 6" plantas, 28002 Madrid y con 

D.N.I. número 21.405.337-L. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  INTERVIENEN: - - - - - - - - - - - - a - - -  

Don Ignacio Madridejos Fernandez, actúa en re- 

presentación de la AGRUPACI~N DE FABRICANTES DE CE- 

MENTO DE ESPAÑA, OFICEMEN, una asociación empresa- 

rial de naturaleza privada domiciliada en Madrid, 

calle Jose Abascal número 53 constituida al amparo 

de la Ley 19/1977 de 1 de abril sobre regulariza- 

ción de derechos de asociación sindical, y se rige 

por la Legislación vigente en la materia, y por los 

estatutos depositados con fecha 1 de julio de 1.977 

en la Oficina Central De deposito de Estatutos del 

Ministerio de relaciones sindicales bajo el número 

448. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - u - - - - - - - - - - -  

Con C.I.F. número G-28515039.------------------ 

El señor compareciente se encuentra expresamen- 

te facultado para este otorgamiento en virtud del 
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acuerdo adoptado por la Asamblea General Extraordi- 

naria de la Agrupación celebrada el día 15 de no- 

viembre de 2.005, según así resulta de certifica- 

ción expedida el día 12 de diciembre de 2.005, por 

el Secretario de la Agrupación Don Rafael Fernández 

Sánchez, con el visto bueno de su Presidente, Don 

Ignacio Madridejos Fernández, cuyas firmas legitimo 

y cuya certificación dejo unida a esta matriz. - - - -  

Manifiesta Don Ignacio Madride j os Fernandez, 

que el poder que ejercita no le ha sido revocado, 

suspendido ni limitado, conservando plena vigencia. 

Don Manuel Fernández López y Don Teodoro ESco- 

rial Clemente, actúan en representación, como apo- 

derados mancomunados de METAL, CONSTRUCCIÓN Y AFI- 

NES, FEDERACI~N ESTATAL, con las siglas (MCA-UGT) , 

con C.I.F. número G-82-083965, domiciliada en 28028 

Madrid, Avenida de América número 25, 5" y 6" plan- 

tas, inscrita en el correspondiente Registro con 

fecha 9 de junio de 1.998, bajo el número 7.356, y 

con personalidad jurídica conforme a la Ley Orgáni- 

ca 11/1.985, de 2 de agosto de Libertad Sindical 

(B.O.E. de 8 de agosto) , y que se rige por los Es- 

tatutos aprobados por el XXIII Congreso federal, 

celebrado en Barcelona, los días 15, 16, 17, 18 de 



Mayo de 2.002, los cuales fueron depositados en el 

Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales, Dirección 

General de Trabajo, Subdirección General de Progra- 

mación y Actuación Administrativa, el día 25 de ju- 

nio de 2.002. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Su legitimación para este acto resulta del po- 

der a su favor conferido por la Comisión Ejecutiva 

de la Agrupación con fecha 27 de junio de 2.003, 

elevada a público por medio de la escritura otorga- 

da ante el Notario de Madrid Don Rafael Vallejo Za- 

patero, el día 7 de julio de 2.003, con el número 

2.589 de orden de protocolo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Copia autorizada de dicho poder he tenido a la 

vista, y a mi juicio, las facultades representati- 

vas acreditadas son suficientes para el otorgamien- 

to de la presente escritura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Manifiestan Don Manuel Fernández López y Don 

Teodoro Escorial Clemente, que el poder que ejerci- 

ta no les ha sido revocado, suspendido ni limitado, 

conservando plena vigencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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Don Vicente Sánchez Jiménez, actúa en represen- 

tación, como mandatario verbal, según manifiesta de 

la FEDERACI~N ESTATAL DE CONSTRUCCI~N, MADERA Y 

AFINES DE CC.00. (FECOMA-CC.00) de duración indef i- 

nida, domiciliada en Madrid, Plaza de Cristino Mar- 

tos número 4, 4O, inscrita en el Registro del Mi- 

nisterio de Trabajo bajo la denominación de "Fede- 

ración de la Industria de Construcción, Madera y 

Corcho de Comisiones Obreras. Con personalidad ju- 

rídica desde el 22 de mayo de l. 979, según lo pre- 

visto en el artículo 3 de la Ley 19/1979 de 1 de 

abril. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Cambiada su anterior denominación por la ac- 

tual, según acuerdo del 111 Congreso de la citada 

Federación, celebrado entre los días siete y nueve 

de febrero de mil novecientos noventa y dos, ins- 

crito en el Ministerio de Trabajo, Subdirección Ge- 

neral de Mediación, Arbitraje y Conciliación, según 

depósito número 469 de fecha veinte de marzo de mil 

novecientos noventa y dos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Sus estatutos fueron modificados en el citado 

Congreso de la Federación, celebrado entre los días 

26, 27 y 28 de mayo de 2.004, que constan debida- 

mente inscritos en el Ministerio de Trabajo y Asun- 



tos Sociales, Dirección General de Trabajo con fe- 

cha 6 de julio de 2.004, expediente número 3.065. - 

Con C.I.F. número G-28936425.------------------ 

Don Vicente Sánchez Jiménez no me acredita la 

representación alegada, por lo que yo, el Notario, 

le advierto expresamente que la plena eficacia ju- 

rídica de esta escritura, quedará subordinada a la 

ratificación que de la misma efectúe la "FEDERA- 

CIÓN ESTATAL DE CONSTRUCCI~N, MADERA Y AFINES DE 

CC.00. (FECOMA-CC.OO)ll. 

La Agrupación de Fabricantes de Cemento de 

España, OFICEMEN, MCA-UGT y FECOMA-CC.00 serán 

referidos como los "Fundadores". - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Además de la anterior representación, 

comparecen estos señores, a los efectos que más 

tarde se dirán, en su propio nombre y derecho. - - - -  

El resto de los comparecientes, en su propio 

nombre y derecho. 

A estas personas se les denominará en adelante 

los 'Miembros del Patronato". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  



Con la salvedad expresada, los comparecientes, 

según intervienen, tienen a mi juicio, la capacidad 

legal necesaria para otorgar esta escritura de 

CONSTITUCIÓN DE FUNDACIÓN y, a tal efecto - - - - - - - -  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  EXPONEN: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

1.- Que de acuerdo con lo establecido en el 

Acuerdo Sectorial alcanzado en la Mesa Sectorial 

para la Valoración Energética en la Industria 

Española del Cemento, firmado por los Fundadores, 

éstos tienen voluntad de fundar una fundación que 

se denominará "FUNDACIÓN LABORAL DE AMBITO ESTATAL 

DEL CEMENTO Y DEL MEDIO AMBIENTE" con la finalidad 

de crear un marco de relaciones laborales estables 

y justas y beneficiar a los trabajadores y empresas 

especialmente en materia de valoración energética, 

Salud Laboral y Medio Ambiente, comprendidos en el 

ámbito de aplicación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

11. - Que con dicha denominación no figura 

inscrita ninguna otra entidad en el Registro de 

Fundaciones, según acredita con la oportuna 

certificación, que dejo unida a esta matriz, 

formando parte integrante de ella a todos los 

efectos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

111.- Y que, en virtud de lo expuesto, los 



señores comparecientes, según intervienen - - - - - - - -  

- - u - - - - - - - - - - - - - - - -  OTORGAN: - - - - - - - - - - -  - - - - u - - - - -  

PRIMERO.- CONSTITUCI~N Y ESTATUTOS.- LOS 

Fundadores, al amparo de la Ley 50/2002, de 26 de 

diciembre, de Fundaciones, crean una fundación de 

nacionalidad española que se denominará "FUNDACIÓN 

LABOFUlL DE AMBITO ESTATAL DEL CEMENTO Y DEL MEDIO 

AMBIENTE" y que se regirá por sus Estatutos, por la 

Ley de Fundaciones, y por las demás leyes y 

disposiciones aplicables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Los comparecientes me entregan a mí, el 

Notario, los citados Estatutos, que van extendidos 

en doce folios de papel común, y que previa 

lectura, aprobación y ratificación en mi presencia 

por los comparecientes, dejo unidos a esta matriz, 

formando parte integrante de ella a todos los 

efectos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. SEGUNDO - DOTACION . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La Fundación se constituye con una dotación de 

TREINTA MIL EUROS (30.000 € 1  , que se desembolsa 



mediante el ingreso en metálico de 30.000.000 EUROS 

en la cuenta corriente número 0128-0076-11- 

0100018253, abierta a nombre de la Fundación en 

formación en Bankinter. Se me justifica a mi, el 

Notario, la realidad de la aportación dineraria 

mediante la exhibición y entrega de la 

certificación del depósito en la mencionada 

entidad, que dejo unida a esta matriz, formando 

parte integrante de ella a todos los efectos. - - - - -  

TERCERO.- NOMBRAMIENTO DE PATRONOS. - - - - - - - - - - -  

Los Fundadores, según intervienen, y de acuerdo 

con lo previsto en el Artículo 7 estará compuesto 

por 28 miembros, para los que son nombradas las 

Por OFICEMEN: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

l. - DON IGNACIO MADRIDEJOS FERNÁNDEZ, mayor de 

edad, de nacionalidad española y con domicilio a 

estos efectos en la calle Nuñez de Balboa número 

79, 28006 Madrid, con D.N.I. número 00414083-2. - - -  

2.- DON FRANCISCO ZUNZUNEGUI FERNANDEZ, mayor 

de edad, de nacionalidad española, con domicilio en 

Manuel Llano Rebanal, no 8, 2" B, 39200 Reinosa, 

Cantabria, y D.N.I. número 10.578.065-C. - - - - - - - - - -  

3 . - DON JOSÉ ANTONIO PRIMO FERNÁNDEZ , mayor de 



edad, de nacionalidad española, con domicilio en la 

calle Gabriela Mistral, 6, l a ,  E, 28035 Madrid y 

con D.N.I. 5.248.686-V. - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - -  

4.- DON FERNANDO FANO FERNANDEZ, mayor de edad, 

de nacionalidad española, con domicilio a estos 

efectos en Carretera Badajoz no 32, Jerez de los 

Caballeros (~adajoz) C.P. 06380 y con D.N.I. 

5.236-294-E. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

5.- DON RAFAEL FERNÁNDEZ SANCHEZ, mayor de 

edad, de nacionalidad española, con domicilio a es- 

tos efectos en la calle José Abascal, 53, 28003 Ma- 

drid, y con D.N.I. número 772.555-P. - - - - - - - - - - - - - -  

6. - DOÑA MARINA ROMAY DIAZ, mayor de edad, de 

nacionalidad española, con domicilio a estos efec- 

tos en la calle José Abascal, 53, 28003 Madrid, y 

con D.N.I. número 33329037-5. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

7. - DON FRANCISCO ZAPATA GONZÁLEZ, mayor de 

edad, de nacionalidad española, con domicilio en 

Oviedo, y D.N.I. número 30.937.055P. - - - - - - - - - - - - - -  

8 .  - DON EMILIO HERMIDA ALBERTI, mayor de edad, 



de nacionalidad española, con domicilio a estos 

efectos en la calle San Antonio, 17, 28300- 

Aranjuez, Madrid, y con D.N.I. 5.352.271-X. - - - - - - -  

9. - DON JOSE BADELL PAU, mayor de edad, de na- 

cionalidad española, con domicilio a estos efectos 

en el Paseo Josep M" de Sagarra 10, 08780 Pallejá, 

(Barcelona), y con D.N.I. número 37.625.539 T. - - -  

10.- DON MIGUEL FRANCISCO RODRÍGUEZ DEL RIO, de 

nacionalidad española, con domicilio en la calle 

Santa Clara, 2, 36002 Pontevedra, con D.N.I. número 

15.842.910-G. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

11.- DON MIGUEL LATORRE ROVIROSA, mayor de 

edad, de nacionalidad española, con domicilio en 

calle Jose Abascal número 53, 28003 Madrid, y con 

D.N.1. 46.632.462-P. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

12. - DON RAFAEL DE ELLACURIA BERRIO, mayor de 

edad, de nacionalidad española, con domicilio en 

calle Alameda de Urquijo número 10, 2", 48008 Bil- 

bao, con D.N.I. 14.876.631-R. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

13. - DON HERVÉ DE SAN PIERRE, mayor de edad, de 

nacionalidad francesa, con domicilio en Parque Con- 

de De Orgaz, calle Antonio Fuentes número 16, 28043 

Madrid, y provisto de Tarjeta de Residencia número 

X-2837696-W, vigente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  



14. - DON MANUEL SORIANO BAEZA, mayor de edad, 

de nacionalidad española, con domicilio en calle 

Rioja número 19, 28042 Madrid, y con DNI 

27.197.187-D. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - u - - -  

Por FECOMA-CCOO: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

15.- DON VICENTE SÁNCHEZ JIMENEZ, mayor de 

edad, de nacionalidad española, con domicilio a 

estos efectos en la Plaza de Cristino Martos, 4 - 

4" 28015 - Madrid, con D.N.I. número 2.267.588-H. - 

16.- DON FRANCISCO DABAN JORDAN, mayor de edad, 

de nacionalidad española, con domicilio a estos 

efectos en la Plaza de Cristino Martos, 4 - 4" 

28015 - Madrid, y con D.N.I. 37.671.803-B. - - - - - - - -  

17.- DON JESUS MINGO MATALLANAS, mayor de edad, 

de nacionalidad española, con domicilio a estos 

efectos en la Plaza de Cristino Martos, 4 - 4 "  

28015 - Madrid, con D.N.I. número 51633724-N. - - - - -  

18.- DON ROBERTO GALARZA PEREGIL, mayor de 

edad, de nacionalidad española, con domicilio a 

estos efectos en la Plaza de Cristino Martos, 4 - 
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4" 28015 - Madrid, y don D.N.I. 19.462.266-B. - - - - -  

19.- DON JOSÉ HIDALGO BALSER, mayor de edad, de 

nacionalidad española, con domicilio a estos 

efectos en la Plaza de Cristino Martos, 4 - 4" 

28015 - Madrid, y con D.N.I. número 8.691.431-F. - 

20. - DON FERNANDO DINEIRO DIÑEIRO, mayor de 

edad, de nacionalidad española, con domicilio a 

estos efectos en Plaza de Cristino Martos, 4 - 4" 

28015 - Madrid, y con D.N.I. número 10.034.962-Q. - 

21.- DON MANUEL ENRIQUE PALICIO DIEZ, mayor de 

edad, de nacionalidad española, con domicilio a es- 

tos efectos en Plaza de Cristino Martos, 4 - 4" 

28015 - Madrid, y con D.N.I. número 10.540.110-S. - 

por MCA-UGT: - - - - - e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

22. - DON SATURNINO GIL SERRANO, mayor de edad, 

con domicilio a estos efectos en la Avenida de 

América, 25. 5" y 6" plantas, 28002 Madrid y con 

D.N.1. 3.425.405-S. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

23. - DON DANIEL VILLA PIÑA, mayor de edad, con 

domicilio a estos efectos en la Avenida de América, 

25. 5" y 6" plantas, 28002 Madrid y con D.N.I. 

28.749.672 V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

24.- DON RAIMUNDO MARTÍN HERNÁNDEZ, mayor de 

edad, con domicilio a estos efectos en la Avenida 



de América, 25. 5" y 6" plantas, 28002 Madrid y con 

D.N.1. 383.217-2. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

25. - DON FRANCISCO-MANUEL DELEGADO LÓPEZ, mayor 

de edad, con domicilio a estos efectos en la 

Avenida de América, 25 5" y 6" plantas, 28002 

Madrid y con D.N.I. número 75.012.547-W. - - - - - - - - - -  

2 6. - DON MANUEL LUNA FERNÁNDEZ , mayor de edad, 

con domicilio a estos efectos en la Avenida de 

América, 25. 5" y 6" plantas, 28002 ~adrid y con 

D.N.1. número 10.037.809-B. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

27.- DON JOSE ANTONIO GUIJARRO SABATER, mayor 

de edad, con domicilio a estos efectos en la 

Avenida de América, 25. 5" y 6 "  plantas, 28002 

Madrid y con D.N.I. número 21.405.337-L. - - - - - - - - -  

28.- DON JOSÉ LUÍS LÓPEZ SACO, mayor de edad 

con domicilio a estos efectos en la Avenida de 

América, 25. 5" y 6" plantas, 28002 Madrid y con 

D.N.1. número 34247141-A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Los Miembros del Patronato, presentes, declaran 

aceptar su nombramiento como Miembros del Patronato 



y no hallarse incursos en, causa de incompatibilidad 

o prohibición alguna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Asimismo, y respecto a los Miembros del 

Patronato que no comparecen en el otorgamiento de 

esta Escritura, se acompañarán a la primera copia 

de la presente cartas en las que declaran aceptar 

su nombramiento como Miembros del Patronato y no 

hallarse incursos en causa de incompatibilidad o 

-prohibición alguna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

CUARTO.- REUNIÓN DEL PATRONATO. - - - - - - - - - - - - - - -  

Los miembros del patronato, presentes o 

debidamente representados, deciden celebrar reunión 

del Patronato de la Fundación, adoptando por 

unanimidad los siguientes acuerdos: - - - - - - - - - - - - - - -  

a ) .  Nombrar Presidente del Patronato a DON 

IGNACIO MADRIDEJOS FERNANDEZ, en representación de 

OFICEMEN, cuyos datos figuran en la comparecencia. 

D. Ignacio Madridejos Fernandez, presente en este 

acto, acepta el cargo para el que es nombrado, 

declarando no hallarse incurso en causa de 

incompatibilidad o prohibición alguna. - - - - - - - - - - - -  

B) . - Nombrar Vicepresidentes del Patronato a 

DON SATURNINO GIL SERRANO en representación de (MCA 

UGT) y a DON VICENTE SANCHEZ JIMENEZ en 
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representación de FECOMA-CCOO, cuyos datos figuran 

LOS nombrados presentes en este acto, aceptan 

cada uno el cargo para el que son nombrados, 

declarando no hallarse incurso en causa de 

incompatibilidad o prohibición alguna. - - - - - - - - - - - -  

c) . - Nombrar Secretario del Patronato a DON 

RAFAEL FERNANDEZ SANCHEZ, en representación de 

OFICEMEN, cuyos datos figuran en la comparecencia. 

Don Rafael Fernández Sánchez, presente en este 

acto, acepta el cargo para el que es nombrado, 

declarando no hallarse incurso en causa de 

incompatibilidad o prohibición alguna. - - - - - - - - - - - -  

QUINTO. - CARÁCTER ESTATAL DE LA FUNDACI~N, 

PROTECTORADO Y REGISTRO DE FUNDACIONES. - - - - - - - - - - -  

5.1. Carácter estatal. Dado que, de acuerdo con 

el artículo 4.2. de sus Estatutos, la Fundación 

desarrollará su actividad en todo el territorio 

nacional del España (excepto en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, mientras subsista otra 



fundación con fines análogos). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

5.2. protectorado. De acuerdo con la 

~isposición Transitoria Tercera de la Ley 50/2002, 

de Fundaciones, hasta tanto se apruebe la 

regulación reglamentaria del Protectorado de las 

fundaciones de competencia estatal, y dada el 

carácter eminentemente labora de la misma, se 

solicita las adscripción de la presente fundación 

al Protectorado del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

5.3. Registro. Igualmente, de acuerdo con la 

Disposición Transitoria Cuarta de la Ley 50/2002, 

de ~undaciones, en tanto no entre en funcionamiento 

el Registro de Fundaciones a que se refiere el 

artículo 36 de dicha Ley, se solicita la 

inscripción de esta fundación en el Registro de 

Fundaciones del Ministerio de Trabajo y Asuntos 

Los comparecientes facultan a D. Ignacio 

Madridejos, presidente del Patronato, y cada uno de 

los Vicepresidentes DON SATURNINO GIL SERRANO y a 

DON VICENTE SÁNCHEZ JIMÉNEZ y al Secretario D. 



RAFAEL FERNÁNDEZ SÁNCHEZ, para que actuando 

mancomunadamente, puedan introducir en su caso, en 

la presente escritura y en los Estatutos, las 

modificaciones no sustanciales que resulten 

precisas para adecuarlas a la legislación vigente y 

permitir su efectiva inscripción en el Registro de 

Fundaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e  

SÉPTIMO.- SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN PARCIAL.---- 

Los comparecientes, según intervienen, hacen 

constar que en el supuesto de que el encargado del 

Registro de Fundaciones invoque defectos que 

afecten a parte del la presente escritura o de los 

Estatutos unidos a ella, solicitan expresamente la 

inscripción parcial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Así lo dicen y otorgan los señores comparecien- 

tes a quienes hago las reservas y advertencias le- 

gales y fiscales, y en particular, la de presentar- 

se a liquidación del Impuesto sobre Transmisiones 

Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. - - - - -  

Leída esta escritura por los comparecientes en 



la forma que permite el art. 193 del Reglamento no- 

tarial y enterados, según dicen, del contenido de 

la misma dan su consentimiento y la firman conmigo. 

De todo lo cual, de identificar a los otorgan- 

tes por sus respectivos D.N.I. así como de lo demás 

contenido en este instrumento público extendido en 

once folios de papel exclusivo para documentos no- 

tariales de la serie 6 P ,  números el del presente y 

los diez anteriores en orden correlativo ascenden- 

te, que signo, firmo y rubrico, de cuya adecuación 

y completo contenido doy fe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Sigue la firma del compareciente y del Notario 

autorizante. Rubricado y sellado. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ARANCEL NOTARIAL. DERECHOS DEVENGADOS. Arancel aplicable, números: 2 .4  
Concepto(s): Constitucibn de fundación.- 
Base(s): VALOR(ES) DECLARADO(S)TOTAL: éi (Impuestos excluidos) 



D. RAFAEL FERNANDEZ SÁNCHEZ, con D.N.L no 772.555 P, corno Director 
Cieiicral de la Agrupación de Fal~ricaiites de Ceinento de Espaca-OF1CEMEN y 
Seci-clario de sii Junta Directiva 

Quc cii Is Asainblea General Extraordinaria de la Agrupaci6ri celebrada el día 15 de 
Novicnil>ie dc 2005 se reunió la Asamblea General Extraordinaria, convocada poi- 
acuerdo de la Junta Directiva los socios, presentes o debidamente representados que se 
i.clacionaii a contiiiuación, de la Agrupación de Fabricantes de Ceineilto de Espafia, 
OI'ICEMEN (la "Agr~p~ción"): 

C'eiiiciilos Alfii, S.A. 

Lciiicnios Cosmos, S.A. 

C'ei~ieii~os El Moiite, S.A. 

C'eiiieii~os Especiales de las Islas, S.A. 

Ceiiieiitos Molins Industrial, S.A. 

Ceiiieiitos Portland Valderrivas, S.A. 

C'EMEX Espafia, S.A. 

I-iolcini (Espafia), S.A. 

Lafarge Aslaiid, S.A. 

Leiiioiia Industrial, S.A. 

S.A. Tudela Veguín 

, , Sociedad de Cementos y Materiales de 
Construcción de Andalucía, S.A. 
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• Uiii land Ceiileiitera, S.A. 

Ceineiitos Bal boa 

Comtiiiiciida la convocatoria en la fornia prevista en los Estatutos y llegada la hora 
sei7alad:i para que diese comienzo la misma, el Presidente de la Agriipación declara 
constiti~ida la Asamblea General Extraordinaria, con el siguiente 

l .  Propuesta de constitución de la Fuiidación Laboral del Cemeiito y cl Medio 
~iiiibieiite, de ámbito estatal. 

2 .  Eii su caso, propuesta de las apoi-tacioncs a la Fundaci6n. 

3. Coiiccsióii de poderes para la suscripción de docuineiitos. 

4.  I .ecliiia y aprobación del acta de la reunión. 

A coiitiii~iación, se Iia procedido a entrar en los asuntos incluidos en el Orden del Día de 
la Jiiiiia: 

El Sr. Presidente toma la palabra para exponer el compromiso adquirido eii el 
Acuerdo para la Valorización Energética suscrito el 11 de noviembre de 2004 
entre la Agrupación y Ias'Centrales Sindicales Comisiones Obreras -CC.OO- y la 
Utiibii General de Trabajadores -UGT- de constituir una Fundación Laboral sin 
iniiiio de lucro y de carácter paritario, entre las empresas y los sindicatos 
firniaiites de dicho acuerdo. 

La Fuiidación darl a conocer a la sociedad espailola las actuaciones de mejora 
ambiental y energética así como los proyectos de sustitución de coinbustiblcs quc 
realice la ii~dustria cemeiitera, siendo fines prioritarios de la Fundación: 

a) Realizar actuaciones tendentes a coilcienciar y crear entre los trabajadores una 
cultura que haga compatible el progreso económico y social con el respeto al 
inedio ambiente y a los recursos naturales, con la garantía dc la salud dc los 
trabajadores y ciudadanos para una mejora de la calidad de vida, tanto para las 
gei~eraciones presentes como para las futuras. 
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13) Dar a coiiocer a la sociedad espaiiola las actuaciones de inejora que cn el 
ámbito de la salud laboral realice la industria cementera incluyendo su 
repercusión .ainbíental y energética, así como los proyectos de sustitución dc 
combustibles que realice la industria cenlentera. 

C) El fomento de la investigación, desarrollo, promoción, sensibilizaci61.i y 
protección de los trabajadores en materia de salud laboral y inedio ambiente, 
vinculada con el sector del cemeiito y, en general, con la industria. 

il) CI lbmento de la investigación, desarrollo y promoción sobre la evolución 
dcl sector ceineritero en inatcria de valorización de residuos y medio 
anibiente y perspectivas de desarrollo. 

C) 151 foiiiento de la investigación, desarrollo y promoción sobre salud y 
~ircvencióii de riesgos laborales vinculados con la valorización de residuos. 

I) L',l Iomento de la formación profesioiial y de acciones Cormativas y de 
setisibilización en materia medioambiental y de prevención dc riesgos 
laborales destinadas a los trabajadores de la industria del cemento y, en 
general, a toda la sociedad. 

E1 Sr. IJi.esidente solicita de todos los inieinbros que se apruebe la coristitución por 
piii-te de la Agrupación, juntamente con los sindicatos C C . 0 0  y UGT, de una 
Fiindacióii Laboral del Cemento, de ámbito estatal. 

El Si.. Presideiite somete a la deliberación de los reunidos la propuesta. 

Finalizada la deliberación se procede a la votación de la propuesta siendo 
;iprobada por unanimidad'. 

El Sr. Presidente retoma la palabra y manifiesta que se ha acordado lo sig~iieiite: 

..AcoI.(/(II. la creación por parte de la Agrupación de Fabricantes rle Cemento de 
/ : S ~ X I I ~ ( I ,  OFICEMEN, y de otros, rle uncr Fundación al amparo de lo previsto en Ir1 

Lci .iC1/2002, (le 26 de dicieinlire. de Fuildaciones, que prornrreva coino filies 
/>l 1 0 1  l t [ / I ~ l O S .  

o)  Kec~l~zar actuacio~zes tendentes a coriciei~ciar y crear entre los trabajadores 
rr11c1 cultura que haga compatible el progreso económico y social con el 
I csI>eto al 17ledio ambiente y a los recursos naturales, con la garantía de Ir1 

.solurl cle los trabajadores y ciudadanos para una mejora de la calrdod de 
i,i(lcr. tonto para las generaciones presentes como para las futuras. 

1 i 
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1))  /)/ti. a conocer a la sociedad espa17oIcr las actuaciones de niejora que e11 el 
ti~nhrto de la salud laboral realice la industria cenienter.tr ittcIiqieitcj» S I ,  

i.ryerc~.~iÓn.ambiental y eneigéticn, asi corno los proyectos (le slrstitircioii (le 
c~onil~ir.rtib1es que realice la iiitdir.stria ceinenlera. 

c.) El jbnietito de la investignciórr, desarrollo, promocióii, sensil~ilizc~ció~i 1, 
~n.oteccióii de los tralinjndores en materia de salucl lcihoi.n/ J )  111et[io 
trirrhiertte, i)inculada con el sector clel cemento y, e11 gerreral, /a 
iir~/~r.stria. 

(1) El foinento de la it~vesfigación, rlesarrollo y promoción sohre le1 evoluci01~ 
(Ir1 sector cementcro en niaterrtr (le iialorización (de re.~icluos J) ~irerlio 
c~iiihierrte y perspectivas de rleserrrollo. 

e) l;'I fo~nento de la ini~estigación, clesar/~ollo y pronioción sohiae s«Ind ) 

l)~'e\iención de riesgos laborales vinculados con la valorizacidii cle re.siirli~os 

) El funiento de la forniación pr.ofesionu1 y de acciones foririnti\ic.rs ji de 
scwsihilización en niateria i~redioarnbiental y de prevericiórr de riesgos 
Itrhorales ~iestirtadas a los trab(ljat1ores de la indtrstria clel ceiireiiln 11, e11 
,q~irercrl, a toda la sociedad. 

/,rt Ficiirlrrción llevará por nornbla "Funcd~~ción Laboral del Ce~?ienfo y el Merho 
rlrizhrc~nte " u otro similar. " 

2. PROPUESTA DE LAS APORTACIONES AL CAPITAL FUNDACIONAL 
DE I,A F U N D A C I ~ N  

Dado que se 11a aprobado por la Asamblea General la constitución de la Fundación 
I,aboial del Cemento y el Medio Ambiente ,el Sr. Presidente propone que 
al>r~~ebeii las siguientes aportaciones eil metálico por parte de la Agrupación: 

Aportación Inicial: 30.000 Euros, que se abonarían, por OFICEMEN 
con anterioridad al otorgamiento de la escritura de 
constitución de la Fundación, mediante su 
depósito en una cuenta corriente conlo patrimonio 
fundacional; y 

~jcrcicios 2005-2009: 588.000 Euros cada uno de los cinco ejercicios 

La anterior aportación será sufragada por los miembros de la Agrupación , según 
el siguiente reparto 
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Ceiiienios Alfa, S.A. 
C'eiiieiiios Cosiiios, S.A. 
Cciiientos Molins Industrial, S.A. 
I.afarge Asland, S.A. 
Lenioiia Industrial, S.A. 
S.A. Tudela Veguín 
Uiiilaiid Ceinentcra, S.A. 
C'cinei~ios Balboa 
C'EM EX Espaila, S.A. 
1-lolcim (España), S.A. 
Cciiientos Porilaiid Valderrivas, S.A. 
Sociedad Finaiiciera y Minera, S.A. 

151 Si.. Presiclente somete a la deliberacióil de los reunidos la propuesta. 

I:iiializada la deliberación sc procede a la votación de la propuesta sielido 
aprobada por unanimidad 

El SS. Presidente retoma la palabra y iiiaiiifiesta que se ha acordado lo siguiente: 

"Acoi~cl(ri /u realización de las siguieizte.~ uportaciones a la Fuiidacióiz por par-le 
(le 1c1 Agr-r~pc~cióii y sus nzienibros segúii el siguiente detalle: 

.-lliort(1c*1ór7 I~iicial: 30.000 Euros, que se abonarán por OFICEMEN 
con aiiterloriclnd al otorgamiento de la escrrlura de 
coiistitucióii cle la Fundaciói~, iizedicrizle su depósito 
en uiiu cuenta corriente coiiio putrimotiio 
jrnclacionc~l; y 

~ ; P I . C I C ~ U . S  3005-2009 588.000 Euros aizuales segúii el r-ep~rto 
anterioi7neiite citado. 
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3. CONCESIÓN DE PODERES PARA LA SUSCRIPCIÓN DE 
DOCUMENTOS 

III Si. Presidente propone que se otoigucri a su favor, al de los Vicepresideiitcs y 
al dcl Director General uii poder espccial para la ejecución de los ac~icrdos aiiies 
s~iscriios, a fin de que pueda otorgar la escritura de constitución de la fiiiidacion, 
iioinbraiido a sus patronos y realizando las aportaciones fundacionales qiic 
coiisideren pertinentes. 

El Presidente somete a la deliberacióii de los reunidos la propuesta 

1:iiializada la deliberación se procede a la votaci6n de la propuesta siciido 
aprobada por unanimidad 

El Sr. Presidente retorna la palabra y manifiesta que se Iia acordado lo sigiiientc: 

"C"o~rc*e(ler un poder especial, pero lo11 tr~nplio como en derecho serr ~iecesrrrio a 
j¿ll~or de; 

D. Ig~rr~cio Madridejos 
L). Rrfi~el Fernández 
D. Mr~~i i~el  de Melgar 
D. S(ri~e,-io Rarickini 
1). firr~icisco Reynes 

1.x11.a (//re cualquiera de ellos, actuanclo iririistiritamenfe, puerta ejercitnr las 
.sigrrie~rtesJacultades actuando en no~nbre y representación de la Agrupución: 

l .  Conrporecer ante Notario. con objeto de otorgar, por si solu o ,ju~ito 
con otros, la escritura de cotisfifución de la Fundacióri Laboral riel 
Centento .al amparo de lo previsfo en la Ley 50/2002, rle 26 rie 
dicienibre, de Fundacio~iw, (la "Furrdacidn"), ~ s ~ l ~ h l ~ ~ l ~ l ? d ~  sus 
estatutos, así como nombrarirlo u los miembros rie str patro/iolo y 
realizando todos los actos ~iecesarios para su correcto cotis~itzrción y 
puesta en marcha; así conzo oforgar cualesquiera otrcls escri~urus i d  

ofros docuii~ei~tos de Jor~i~alización. ratijicación, modijicr~cion O 

resolución erz relación con la operación mencionaria anteriortrze~ile, 
lodo ello en los térriiinos y co~idiciones que estimen coni~etiie~ite. 
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3. Realizar por parte de 10 Agrupación uiza aportación iiiicirrl de 30.000 
Euros para el a170 2005, ~uí conio coniprotneter para los años 2005 al 
2008 aportaciones glob~iles de 588.000 Euros, todo ello ordeii~ir~clo las 
cori-espondientes ti.riiisfereiicins o pagos, y suscribieiiclo los 
clocui~ientos ptjblicos o priinelos qlre semi conveiiienles o ~iece.surios rr 
trrlfiit. 

. I .  Repmseiltar a la Agrrrl~erci6ii (iiite los órganos de lo Fuircl(rciÓii, 
aceptando el iioi~~Di~a~iiieiito conlo patrono de 10 Func1a~:ióii 1, 
~ioiiibrando a las persoi~as/isicas que sean inianbros elel l-'trtroiieito e11 
representnción de la Agriq~ación 

1. COiiipurecer aitte 10s rirrto~.iclades elel Miiiister.io de Trabrrjo y Asuiitos 
Sociules, o cualesqiriera otros organisnios o/iciales, (11 objeto (le 
realizur cuairtos actos searl iiecesurios o apropiados pnrci 10 validez o 
cfectii>idad de cualquier tidriiis~~cciÓn efectuada o docrtriiento otorgrrdo 
coino coiisecueiicia del poder co~iférido. 

.í. Realizar toda clase de eictos y operaciol~es que pueclait ser ziecesai.ios 
o coiiveriientes par11 iirscribir. las iitencionadus operaciones o 
crrulquiera de los otros coiilralos, escrituras púb[icas, o rrclus, coriexos 
o coniple~nentarios. en citalquier registro público. en pnrticulor. el 
Registro de Funclaciones clel Miiiisterio de Trabajo y Asia~tos Socirilcs. 

6.  Realizar cuantas acciolies coiiexas sean necesarias paru el conzpleto 
cuinplintieiito del ntariclcrto recibiclo y otorgar cualquier otro 
ciocuitieitto ralacioiiaclo coi1 este poder. 

III estos i-i~oiileiitos sc suspende la sesión por unos ininutos para que el Secretario de la 
rcui~icin redacte el acta de la reunión. 
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Reloiiiada la sesión, y no habiendo mas asunlos que tratar, se levanta la scsión y de ella 
la presente acta se da lectura del acta por el Sr. Presidente, sonictiéndola a I¿i 

delibei-acióii de la asaiilblea, siendo aprobada su redacción por unanimidad, estampando 
a coiitin~iacióii sus firmas el Secretario y eii prueba de Visto Bueno, el Presidente. 

Y p ara cl~ic co~iste y a efectos de proceder a la constitución de diclia Fundación, íirnia el 
pi.eseiile dociiii~eiito en Madrid, a 12 dc diciembre de 2005. 

V"13" El Secretario 
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I'Al'lil 1-X<:l lJ!jlVO I'AllA IiOCUMI NiO!; 1. i~IAl i iA i  l.!; 

FUNDA CION LABOIUL DE ÁMBITO ESTATAL 

DEL CEMENTO Y EL MEDIO AMBIENTE 

ESTATUTOS 

Exposición de motivos 

De acuerdo con lo establecido en el Acuerdo Sectorial alcanzado en la Mesa Sectorial 
para la Valorización Energética en la Industria Española del Cemento, firmado por 
Metal, Construcción y Afines, Federación Estatal de la UGT (MCA-UGT), la 
Federación Estatal de Construcción, Madera y Afines de CC.00. (FECOMA-CC.00.) 
y la Agrupación de Fabricantes de Cemento de España (OFICEMEN), cn fecha 1 1 de 
noviembre de 2004, (en adelante, el "Acuerdo para la Valorización Energbtica en la 
Industria Española del Cemento") y con la finalidad primordial de crear un marco de 
relaciones laborales estables y justas y beneficiar a los trabajadores y empresas 
especialmente cn materia de valorización energbtica, Salud Laboral y Medio Ambiente, 
comprendidos en su hmbito de aplicación, se crea entre las partes firmantes del referido 
Acuerdo para la Valorización Energética en la Industria Española del Cemento una 
fundación de carácter paritario que se denominará Fundación Laboral Estatal del 
Cemento y el Medio Ambiente. 

DENOMINACIÓN, &GIMEN, FINES, BENEFICIARIOS, DOMICILIO, 
ÁMBITO Y DURACIÓN. 

Artículo 1. Denominación y régimen de la Fundación. 

La Fundación Laboral de Arnbito Estatal del Cemento y el Medio Ambiente se 
constituye como una entidad con personalidad jundica propia y plena capacidad de 
obrar desde su inscripción, que se regirá por la Ley 5012002, de 26 de diciembre, de 



Fundaciones, la Ley 4912002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las eiitidadcs sin 
fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo, por los presentes Estatutos, y 
por las demas disposiciones legales y reglaiiieiitarias que le sean de aplicación. 

Ai-tic1110 2. Fiiies fundacionalcs. 

1. La Fuiidación gestionará los fondos dotados por las aportaciones obligatorias y deiiiás 
recursos previstos en el Acuerdo para la Valorización Energética en la Industria 
Española del Cemento y los destinará a la consecución de los siguienles fines: 

a) Rcalizar actuaciones tendentes a concienciar y crear entre los trabajadores 
una cultura que haga compatible el progreso económico y social con el 
respeto al medio ambiente y a los recursos naturales, con la garantía dc la 
salud de los trabajadores y ciudadanos para una mejora de la calidad dc vida, 
tanto para las generaciones presentes WIIIO para las futuras. 

b) Dar a conocer a la sociedad española las actuaciones de mejora que en el 
ámbito de la salud laboral realice la industria cementera incluyendo su 
repercusión ambiental y energética, así como los proyectos dc sustitucióii de 
combustibles que realice la industria cementera. 

c) El Fomento de la investigación, desarrollo, promoción, scnsibilización y 
protección de los trabajadores en materia de salud laboral y mcdio ambiente, 
vinculada con el sector del cemento y, en general, con la industria. 

d) El Fomento de la investigación, desarrollo y promoción sobre la evolución 
del sector cementero en materia de valorización de residuos y medio ambiente 
y perspectivas de desarrollo. 

e) El Fomento de la investigación, desarrollo y promoción sobre salud y 
prevención de riesgos laborales vinculados con la valorización de residuos, 

f) El Fomento de la Formación Profesional y de acciones formativas y de 
sensibilización en materia medioambiental y de prevención de riesgos 
laborales destinadas a los trabajadores de la industria del cemento y, en 
general, a toda la sociedad. 

2.- Para la consecución de los fines fundacionales, la Fundación podrá promover, 
organizar y gestionar cuantas actividades y servicios resulten convenientes para el 
sector del cemento, en particular todos aquellos complementanos con el diseño, 
ejecución y difusión de acciones encaminadas a la consecución de los fines señalados en 
este artículo. Con carácter general, la Fundación podrá establecer acuerdos, convenios y 
conciertos y recibir ayudas de organisinos e instituciones públicas y privadas, 
nacionales y extranjeras interesadas en el desarrollo de sus fines, así como dotarse de 
los instrumentos que considere más adecuados y convenientes en cada momento. En 
particular, la Fundación podrá: 



a) Llevar a cabo acciones formativas; 

b) Crear centros dc formación, estudio, orientación y perfeccionamiento de 
enseñanzas genéricas o especiiicas; 

c) Realizar todo tipo dc estudios o informes; 

d) Promocionar y organizar congresos, cursos, seminarios, conferencias y, en 
general, todo tipo'de reuniones de interés para el sector; 

c) Potenciar la comunicación empresarial y sindical en los áinbitos laboralcs, 
económicos y sociales en pro de la mejora de  las empresas, de los 
trabajadores y de sus organizaciones representativas; y 

í) Cualquier otra materia que su órgano rector determine para el desarrollo de 
sus fines. 

g) Colaborar mediante las actividades de promoción de la salud laboral y de 
sensibilización lnedioambiental de los trabajadores desarrollndns por la 
Fundación, con las políticas medioambientales impulsadas desde las 
Administraciones Públicas, a través de la ejecución de iniciativas y servicios 
adecuados a las mismas; 

3.- La Fundación podrá participar en sociedades mercantiles en las que no deba 
responder personalmente de las deudas sociales, dando cuenta de ello al Protectorado 
cuando esa circunstancia se produzca. 

Articulo 3. Beneficiarios. 

1.- Seráii beneficiarios de prestaciones gestionadas por la Fundación, todos los 
trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del Acuerdo para la Valorización 
Energética en la Industria Española del Cemento, y sus familiares en el grado que se 
determine, siempre que reúnan los requisitos que se establezcan en los Reglamentos de 
Prestaciones que con dicho fin, apruebe el Patronato. 

2.- Asimismo podrán ser beneficiarios de los fines fundacionales los desempleados 
vinculados al Acuerdo para la Valorización Energética en la Industria Española del 
Cemento, hijos y familiares en la forma que reglamentariamente se establezca. 

3.- El ámbito de los beneficios de la Fundación podrá extenderse a otros colectivos de 
trabajadores, siempre que ello repercuta directamente en la mejora del entorno laboral, 
social y profesional de la industria del cemento, no implique detrimento de los fondos 
obtenidos a través de los acuerdos de la Mesa Sectorial y sea acordado por el Patronato. 

4.- La Fundación regulará el acceso de sus beneficianos a los servicios, prestaciones y 
ayudas que gestione con criterios de imparcialidad y de no discriminación. En caso de 
servicios o prestaciones que, por su carácter limitado, exijan la tramitación de un 
proceso selectivo, éste se desarrollará con sujeción estricta a los principios de 



objetividad, inéi-ito y capacidad teniendo en cuenta las normas y criterios aprobados cii 
cada caso por el Patronato. 

5.- La actividad de los servicios de la Fundación podrá ser concci-tada con las 
Admiiiistraciones Públicas y con toda clase de personas jundicas, públicas y privadas. 
Asimistno, en el desarrollo de sus fines estatutarios, la Fundación podrá suscribir 
contratos o convenios de colaboración de los previstos en el artículo 25 de la Ley 
4912002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo, con toda clase de personas jurídicas públicas o 
privadas. 

Artíciilo 4. Doriiicilio social y ámbito territorial. 

1 .- La Fui~dacibn tendrá su domicilio social en la calle José Abascal número 53, 28003 
de Madrid, pudiendo scr trasladado dicho domicilio por acuerdo del Patronato. 

2.- Ida Fundación desarrollará sus actividades en todo el territorio del Estado, excepto eii 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, mientras subsista otra Fundación con fines 
análogos. 

Artículo 5. Diiración. 

La duración de la Fundación tendrá carácter indefinido. 

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO, DIRECCIÓN, GESTION Y 
ADMINISTRACI~N 

Artículo 6. Órganos y su naturaleza. 

1.- El gobierno y representación de la Fundación corresponderá al Patronato a quien 
corresponde velar por el cumplimiento de los fines fundacionales y administrar con 
diligencia los bienes y derechos que integran su patrimonio, manteniendo el 
rendimiento y utilidad de los mismos. El Patronato ostenta las más amplias facultades 
para vigilar cl cumplimiento de la voluntad fundacional. 

2.- En el seno del Patronato queda constituida una Comisión Ejecutiva pantana, con 
funciones de dirección y administración, delegadas por aquél en los términos que en los 
presentes Estatutos se determinan. 

3.- El Director - Gerente asume la gerencia de la estructura de administración, gestión y 
control de la Fundación, conforme a lo previsto en el artículo 16 d e  los presentes 
Estatutos, y sometido a las directrices fijadas por la Comisión Ejecutiva. 
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4.- Las Comisiones de Trabajo desarrollarán sus cometidos y funciones específicas con 
arreglo a lo dispuesto en los presentes Estatutos. 

Artículo 7. Composición del Patronato. 

1 .- Los Fundadores de la Fundación son: 

- La Agrupación de Fabricantes de Cetnento de España (OFICEMEN) por la parte 
empresarial. 

- La Fedcración Estatal de Construcción, Madera y Afines de CCOO (FECOMA- 
CCOO) y Metal, Constnicción y Afines, Federación Estatal, de UGT (MCA- 
IJGT) por la parte sindical. 

Los Fundadores designarán a los miembros dcl Patronato. 

El Patronato estará compuesto por un número no inferior a 24 miembros y no superior a 
32 mieinbros. 

El número concreto de miembros del Patronato será, primero, el establecido en la 
escritura de constitución de la Fundación y, posteriormente, el que determine el 
Patronato en cada momento, respetando el caracter paritario del número de plazas. 

Por su esencial carácter paritario, la mitad de los miembros del Patroiiato serán 
desibmados por la Agrupación de Fabricantes de Cemento de España (OFICEMEN), y la 
otra mitad, con el mismo número de miembros, será designada por FECOMA-CC.00. 
y MCA-UGT, todas ellas representativas del sector del cemento. Al Patronato le 
compete nombrar, de acuerdo y siguiendo el procedimiento del articulo 1 1 ,  los cargos 
de Presidente, Vicepresidentes y Secretario. 

2.- Sólo podrán ser miembros del Patronato las personas fisicas que tengan plena 
capacidad de obrar y no estén inhabilitadas para el ejercicio de cargos públicos. 

3.- Los miembros del Patronato comenzaran a ejercer sus funciones después de haber 
aceptado expresamente su cargo en documento público, en documento privado con 
firma legitimada por notario o mediante comparecencia realizada al efecto en el 
Registro de Fundaciones. Dicha aceptación se inscribira enel mencionado Registro. 

También podrá llevarse a cabo la aceptación ante el Patronato, acreditandose la misma a 
través de certificación expedida por el Secretario, con firma legitimada notarialmente. 

En todo caso, la aceptación se notificará formalmente al Protectorado y se inscribirá en 
el Registro de Fundaciones. 

4.- Con carácter complementario, para ser miembro del Patronato de la Fundación se 
requerirá, además del cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, una 
especial vinculación con el ámbito económico - sectorial del cemento, consistente tanto 
en el conocimiento especifico del mismo, como en el hecho de ejercer o haber ejercido 



cargos de responsabilidad en las empresas cementeras o en organizaciones 
einpresariales o sindicales representativas en dicho ámbito. 

5.- Los inieiiibros del Patronato deberán desempeñar el cargo con la diligencia de un 
representante Ical, y se encuentran soiiietidos al régimen de responsabilidades que 
establece el art. 17 de la Ley 5012002, de 26 de diciembre, de Fundaciones. 

6.- Al Patroiiato asistirá, w n  voz pero sin voto, el Director - Gerente. También podrán 
asistir, con voz pero sin voto, los Presidentes de los Consejos Territoriales y todas 
aquellas personas que por su cualificacióii en función del asunto que se trate, sean 
invitadas por diclio órgano colegiado. 

Aitíciilo 8. Cesc y sustitución de miembros del Patronato. 

1 .- Los inieinbros del Pabonato cesaráti en su cargo: 

a) Por muerte o declaración de fallecimiento, así como por extiiicióii de la 
persona jurídica. 

b) Por incapacidad, inhabilitación o incompatibilidad, de acuerdo con la Ley, 

c) Por cese en el cargo por razón del cual fueron nornbrados miembros del 
Patronato. 

d) Por no desempeñar el cargo con la diligencia exigible, o coino consecuencia 
del ejercicio de la acción de responsabilidad, en ambos casos si así se declara 
en rreoluci6n judicial. 

c) Por renuncia, que podrá llevarse a cabo por cualquiera de los medios y 
mediante los trámites previstos para la aceptación. 

f) Por ausencia, no justificada, a tres reuniones seguidas o cinco alternas, dentro 
del año natural. 

g) Por la libre revocación efectuada por las organizaciones empresariales o 
sindicales que los eligió. 

h) Cualquier miembro del Patronato, por incumplimiento sobrevenido de 
cualquiera de los requisitos exigidos como condición del patrono, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 7.2 de los presentes Estatutos. 

2.- En los supuestos de cese de miembros del Patronato previstos en el apartado 
anterior, se procederá de forma inmediata a su sustitución, a cuyo efecto las 
organizaciones empresariales y sindicales que hubieran designado al patrono cesado 
notificarán a la Fundación dentro de los 15 dias siguientes al cese, la nueva designación. 

3. La sustitución, el cese y la suspensión de los miembros del Patronato se inscribirán en 
el Registro de Fundaciones. 



Artículo 9. Reutiiones y fuiicionaniiento del Patroiiato. 

1 .- El Patronato se reunirá con carácter ordinario dos veces al año y, con carácter 
extraordinario, cuando lo solicite de forma fehaciente la mitad de sus miembros o 
cuando lo estime oportuno el Presidente o los dos Vicepresidentes. 

2.- Las convocatorias se  cursarán por el Presidente, a través de cualquier medio del que 
quede constancia y con al menos cinco días de antelación a aquél en que deba celebrarse 
la reunión. En las mismas constará el lugar, día, hora y orden del día de la reunión. 

3.- El Patronato quedará validamente constituido cuando concurran a la reunión, la 
initad mas uno de los componentes de cada representación, empresarial y sindical. 

4.- La representación de los miembros sólo podrá conferirse, por escrito y para cada 
reunión, a otro miembro del Patronato, que no podrh representar a más de tres miembros 
de dicho Órgano. 

5.- Las decisiones del Patronato se adoptarán por unanimidad. Cada parte, empresarial y 
sindical, tendrá un voto, con independencia del numero de asistentes. Cuando no exista 
acuerdo un8nime, las partes se someterán a un arbitraje. 

No obstante lo anterior, se considerará estatutariamente convocado y constituido el 
Patronato cuando estando presente o debidamente representado todos sus miembros, 
acuerden por unanimidad, celebrar reunión. 

6.- De las reuniones del Patronato se levantará por el Secretario la correspondiente acta, 
que dcberá ser suscrita por todos los miembros presentes en las mismas. Ésta se 
transcribirá al correspondiente libro y será firmada por el Secretario con el visto bueno 
del Presidente. 

Articulo 10. Obligaciones y competencias del Patronato. 

1 .- Corresponde al Patronato el ejercicio de las siguientes facultades: 

a) Cumplir los fines fundacionales y administrar los bienes y derechos que 
integran el patrimonio de la Fundación, manteniendo el rendimiento y 
utilidad de los mismos. 

b) Organizar, dirigir e inspeccionar todas las actividades y servicios de la 
Fundación. 

c) Las consignadas de una manera especial en estos Estatutos. 

d) Aprobar anualmente las cuentas, balance y memoria explicativa de la gestión, 
así como el Plan de actuación anual. 



e) Ratificar el nombramiento, cese y sustitución de Directores, Gerciites o 
Administradores para todos y cada uno de los negocios, actividades y 
servicios que gestione la Fundación. 

f) Aprobar aquellos actos que requieran la autorización del Protectorado, cn los 
casos previstos en la Ley 5012002, dc 26 de diciembre, de Fundaciones. 

g) Noiiibrar apoderados generales o especiales y delegar todas las facultades, 
salvo la aprobación de las cuentas anuales, el Plan de actuación, la 
modificación de los Estatutos, la fusión y la liquidación de la Fundación y dc 
aquellos actos que requicrali la autorización del Protectorado, 

Ii) Recaudar y gestionar los fondos a los que se refiere el articulo 25 de los 
presentes Estatutos, así como aprobar los reglamentos, normas y requisitos 
que deban cumplir los beneficiarios para el acceso a las prcstacioncs o 
servicios de la Fundación. Se podrán constituir comisiones de trabajo para la 
ejecución de las normas aprobadas por el Patronato, y para detenninar la 
procedencia o improcedencia de la concesión de prestaciones o servicios. 

i) Interpretar los Estatutos de la Fundación. 

j) Deliberar sobre cuantos asuntos le sean sometidos por el Presidente. 

k) Accptar toda clase de donaciones, herencias O legados a la Fundación. 

1) La adopción de cualquier acuerdo o ejecución de cualquier acto que, por 
exigencia legal, requiera la autorización del Protectorado. 

m) Fijar el sistema de las aportaciones no obligatorias de empresas y 
trabajadores. 

n) Proponer a las representaciones económica y social que componen la 
Comisión de Seguimiento de la Mesa Sectorial para la Valorización 
Energética en la Industria Española del Cemento las aportaciones obligatorias 
a los fondos de la Fundación que deban realizar las empresas y/o los 
trabajadores en virtud del Acuerdo para la Valorización Energética en la 
Industria Española del Cemento. 

ñ) Aprobar los programas periódicos de actuación. 

o) Aprobar y modificar los Reglamentos de Régimen económico-finaiiciero y 
cualquier otro tipo que se precise para el funcionamiento y organización de la 
Fundación y la gestión de sus fondos. 

p) Resolver las impugnaciones presentadas por patronos por decisiones, actos y 
acuerdos de la Comisión Ejecutiva O del Director - Gerente según lo 
establecido en el artículo 22 de estos Estatutos. 



q) Acordar la constitución de sociedades mercantiles -en las que no sc responda 
personalmente de las deudas sociales- o civiles para cumplir con los fines de 
la Fundación, o coadyuvar a los inismos, así como participar en otras de estas 
entidades suscribiendo y desembolsando capital, O adquiriendo acciones, 
participaciones, bonos u obligaciones. 

r) Relegar competencias en la Comisión Ejecuiiva, excepto las de aprobación de 
cuentas, del Plan de Actuación y Presupuesto anual, la adquisicióii, 
enajenación y gravamen de bienes inmuebles, la inodificación de los 
Estatutos, la fusión y la liquidación de la Fundación, y las que se refieran a 
actos que requieran autorizaciói~ del Protectorado. 

S) En general, todas aquellas distintas de las anteriores establecidas en la Ley o 
en los presentes Estatutos. 

Las facultades relacionadas se encuentran atribuidas al Patronato sin perjuicio de las 
funcioiies que, de acuerdo con lo establecido en la Ley, corresponden al Protectorado. 

2.  El Patronato deberá dar información suficiente de los fines y actividadcs dc la 
Fundación, para que sean conocidos por sus eventuales beneficiarios y demás 
interesados. 

Articulo 11.. Presidente, Vicepresidentes y Secretario. 

1 .- La Presidencia del Patronato de la Fundación recaer4 siempre en el Presidente de la 
Agrupación de Fabricantes de Cemento de España (OFICEMEN). 

2.- El Patronato contará con dos Vicepresidencias que corresponderán, una, a la 
representación de FECOMA-CCOO y, la otra, a la de MCA-UGT. 

3.- El Patronato designará de entre los miembros de la representación empresarial el 
cargo de Secretario, quien vendrá obligado a levantar Acta de las reuniones, 
custodiando el Libro de Actas y emitiendo certificaciones de los acuerdos adoptados, 
con el Visto Bueno del Presidente. 

Articulo 12. Facultades del Presidente, de los Vicepresidentes y del Secretario. 

1.- El Patronato, a través de su Presidente, ejercitará la representación legal y 
corporativa de la Fundación, representando así a la Fundación en toda clase de 
relaciones, actos y contratos, tales como: 

a) Representar en juicio, cualquiera que sea su naturaleza o cuantia ante Centros, 
Organismos, Estado, Comunidades Autónomas, Provincias, Diputaciones, 
Ayuntamientos y Mancomunidades de éstos, Juzgados, Tribunales, Fiscalías 
y en general, ante cualquier otro órgano jurisdiccional y en ellos instar, seguir 
y terminar, como actor, demandado o en cualquier otro concepto, toda clase 
de expedientes, actos de conciliación, juicios y procedimientos civiles, 



penalcs, administrativos, econóinico - administrativos, contencioso - 
administrativo, gubernativos y fiscales de todos los grados, incluso cl de 
casacidn, el de revisión, jurisdicciones o instancias. Elevar peticioncs y 
cjcrcer acciones y excepciones en cualesquiera procedimientos, trámites y 
rccursos, incluso el de casacibn y el de revisi6n y demás extraordinarios. 
Prestar cuando se requiera la ratificación personal y absolver posicioncs y, en 
gcneral, realizar cuantas actuaciones judiciales y extrajudiciales scan 
coinplementarios del procedimiento de que se trate. 

b) Interponer toda clasc de recursos que procedan, contra acuerdos de órganos o 
entes del Estado; Comunidades Autónomas, Provincias, Diputaciones, 
Ayuntamientos y Mancomunidades de éstos, o Corporaciones u Organismos 
Autónomos, Públicos o Privados, quc lesionen intereses de la Fundación por 
poderdante o de aquellas otras empresas en que la poderdante sea nombrada 
adiniiiistrador único o solidario, o que, de cualquier modo, vulncrcn o puedan 
vulnerar sus derechos en raz6n de licitaciones o contratos de cualquicr clase 
en que haya intervenido o se propongan intervenir, prestai~do cuantas 
declaraciones y otorgando cuantos documentos requiera el ejercicio dc tales 
facultades. 

c) Transigir toda clase de asuntos y diferencias, y desistir de acciones y 
recursos, bajo las condiciones, pactos y obligaciones que considere 
procedentes. 

d) Comparecer ante centros, organismos, autoridades, delegaciones, comitks, 
juntas, jurados, comisiones y entidades de todas las clases y ante ellos firmar 
y seguir cuantos expedientes, escritos, instancias, solicitudes y documentos 
sean necesarios. 

e) Intervenir y asistir con voz y voto en las Juntas que se celebren en méritos de 
expedientes de concursos de acreedores. Aprobar e impugnar créditos y su 
graduación, aceptar o rechazar las proposiciones del deudor y las garantías 
ofrecidas en Seguridad de Créditos. Nombrar y aceptar cargos de síndicos y 
administradores y designar vocales de organismos de conciliación. Aceptar o 
rechazar los convenios que proponga el deudor. Ejercer cargos con todas las 
obligaciones inherentes a los mismos, y para todo lo expuesto ejercitar las 
acciones y derechos que le asistan, así como las facultades concedidas a los 
acrecdores por la Ley. 

f )  Comparecer ante los Juzgados de lo Social, o ante cualquier otro órgano 
junsdiccional. Celebrar actos de conciliación, con avenencia o sin ella. 
Transigir cuestiones o diferencias, presentar instancias, documentos y 
escritos, ratificarse en éstos últimos y en cuantas actuaciones y diligencias sea 
nccesano este requisito, incluso de absolución de posicioncs y cuantas 
facultades crea conveniente. 

g) Instar actas notariales de todas clases. Hacer, aceptar y contestar 
notificaciones y requerimientos notariales. Formalizar escrituras sobre 
aclaraciones, rectificaciones o subsanación de errores. 



11) Otorgar poderes a los Abogados y Procuradores, con las facultades de poder 
general para pleitos o procedimiei~tos especiales que considere, incluso el de 
casación, con facultades incluso de sustitución y revocar éstos cuando lo crea 
oportuno y necesario. 

i) Concordar, transigir y comprometer todos los créditos, derechos y acciones, 
controversias y diferencias, sometiendo SU resolución al juicio de árbitros. 
Otorgar la escritura correspondiente designando, aceptando y recusando los 
árbitros, fijando las cuestiones soinetidas a su resoluci6n en los términos y 
condiciones que estimare convenientes. Aceptar el laudo que se dicte o 
interponer los recursos legales y, en general realizar y otorgar cuanto permita 
la legislación vigente. 

j) Previo acuerdo del Patronato o, en su caso, de la Comisión Ejecutiva, el 
Presidente podrá delegar sus facultades de representación en cualquier otro 
patrono, en los Presidentes de los Consejos Territoriales o en el Director 
Gerente, en todos los supuestos dctallados en el anterior apartado y, 
particularmente, a efectos de confesi8n judicial. 

2.- Asimismo, el Presidente convocará las reuniones del Patronato, las presidirá y 
dirigirásus debates, ejecutando los acuerdos. 

3.- Los Viccpresidentes sustituirán al Presidente al todas sus funciones, en caso de 
ausencia, vacante o enfermedad, y ejercerán las funciones que éste, con carácter 
temporal o permanente, les delegue. Podrán también actuar en los demás supuestos que 
determine por acuerdo del Patronato. 

4.- Son funciones del Secretario asistir al Prcsidente en el ejercicio de sus funciones, 
actuar de  Secretario del Patronato, redactando y firmando las actas de sus reuniones, 
custodiar los libros y archivos de la Fundación, expedir certificaciones y, en general, 
ejercerá las funciones propias de su cargo y todas aquellas que expresamente se le 
deleguen. 

Artículo 13. Composición de la Comisión Ejecutiva. 

La Comisión Ejecutiva a la que se refiere el apartado 2 del artículo 6 de los presentes 
Estatutos está formada por los siguientes miembros: 

- el Presidente de la Fundación 
- los dos Vicepresidentes. 
- ocho miembros del Patronato (cuatro en representación de OFICEMEN y dos 

en representación de cada una de las organizaciones sindicales) 
- el Secretario de la Fundación 



Artíciilo 14. Reuiiiones y funcionamiento de la Comisión Ejecutiva. 

1 .- ¡,a Comisihn Ejecutiva se reunirá al menos una vez al mes, y siempre mediante 
coiivocatoria de su Presidente o persona en quien éste delcgue, con al menos dos días de 
antelación, pudiendo también ser convocada cuando lo solicite la mitad de sus 
miembros. 

2.- Se entenderá vhlidamente constituida, aun sin mediar convocatoria expresa, cuando, 
rcunida la totalidad de sus miembros, así se acuerde por unanimidad. 

3.- Para la válida adopción dc acuerdos se requerirá, cualquiera que sea la convocatoila, 
la prcsencia de al menos siete de sus miembros, siendo necesario que al menos tres de 
ellos sean iniembros de cada una de las representaciones, empresarial o sindical. 

4.- La Comisión Ejeculiva adoptará los acuerdos por unanimidad. Cada parte, 
empresarial y sindical, tendrán un voto con indcpendencia del numero de asistentes. 

5.- Los miembros de la Comisión Ejecutiva pcnnanecerán en el ejercicio de sus cargos 
por el mismo plazo que en el Patronato. 

Artículo 15. Competencias de la Comisión Ejecutiva. 

1.- Por la delegación del Patronato que estos Estatutos realiza, la Coinisióii Ejecutiva 
ejercerá las más plenas facultades en los siguientes 6rdenes y sin más limitaciones que 
las competencias que sean exclusivas de aquel órgano o resulten indelegables por 
imperativo legal: 

A) En el orden económico: 

a) La gestión y liquidación de las aportaciones obligatorias de empresas y10 
trabajadores que determine el Acuerdo Sectorial o norma legal que lo 
establezca. 

b) Proponer al Patronato la aprobación de los presupuestos, sus modificaciones, 
programas de actuación, de inversiones así como los balances, cuentas 
anualcs y memoria. 

c) Ejecutar y aplicar los presupuestos y sus modificaciones, y los programas 
económicos o de inversión aprobados por el Patronato. 

d) Aceptar reconocimiento de deudas que se hagan por terceros y la garantía que 
se ofrezca o constituya por los deudores, ya sea ésta de prenda con o sin 
desplazamiento, hipoteca o bien en adjudicación de bienes mueblcs o 
iiimuebles, estableciendo pactos O cláusulas que convenga. 

e)  Solicitar, tramitar, obtener, recibir y concertar toda clase de préstamos y 
créditos con cualesquier entidad bancaria, Banco Hipotecario de España, 
Banco de Crédito Industrial, Cajas de Ahorros, etc., así como cualquier otro 



Organisrno oficial, entidades particulares y cualesquiera otras personas 
naturales o jurídicas con las garantías que estime conveniente, incluso 
hipotecaria, percibir una o inas cantidades en efectivo methlico, por razón de 
tales préstamos y créditos que obtenga; estipular plazos, intereses, formas de 
pago y cualesquiera otros pactos comunes O especiales y deinás condiciones 
que tengan establecidas las entidades con quien concierte los préstamos y 
créditos de referencia, todo ello sin limitación ninguna. 

f )  Efectuar préstamos de dinero, determinando libremente sus garantías, o 
afianzar a terceros cualquiera que sea la forma, siempre que la Fundación 
participe en el capital, interés o utilidad del prestatario o deudor afianzado. 

g) Ejercer los derechos de carhcter político y económico que correspondan a la 
Fundación, wmo titular de acciones y demás valores mobiliarios de su 
pertenencia, en cualquier tipo de asociaciones, corporaciones o sociedades 
civiles o mercantiles, y en tal sentido concurrir, deliberar, y votar como tenga 
a bien, en Asambleas, Juntas, Consejos y demás órganos de gobierno 
representativos de dichas entidades otorgando y suscribiendo los actos, 
contratos, proposiciones, y documentos que estime convenientes. 

h) Ordenar gastos y pagos para atender las obligaciones contraídas en 
cumplimiento de los fines de la Fundación, ya sean de personal propio o 
contratado, minutas profesionales, terceros, proveedores, suministradores, 
coiitratistas o de administraciones públicas, Seguridad Social o Tributos de 
toda clase 

i) Efectuar ingresos en cuenta social, o cuentas corrientes,.de crédito o ahorro, 
cobrar y percibir rentas, mitos, dividendos, intereses, utilidades y 
cualesquiera otros productos y beneficios por los bienes y créditos de 
cualquier clase que integren el activo patrimonial de la Fundación. 

j) Retirar del Banco de España, sus sucursales, o de cualquier otro 
establecimiento de crédito, incluso Cajas de Ahorro, Cajas Rurales, 
Ayuntamientos, Delegaciones de Hacienda, certificaciones de obra, 
cantidades de cuentas corrientes y de crédito, incluso con garantía 
hipotecaria, indemnizaciones, primas, subvenciones y fianzas a nombre de la 
Fundación; abrir, seguir, disponer, cancelar, presentar y ofrecerlas en garantía 
de cualquier tipo de operaciones bancarias, cuentas wmentes, libretas de 
ahorro, cuentas y depósitos a plazo; disponer cuentas en descubierto; librar 
cheques, mandatos de pago y ordenar transferencias; dar conformidad a 
extractos; librar, endosar, aceptar, descontar, cobrar, pagar, protestar y 
domiciliar letras de cambio y otros efectos; solicitar, constituir y cancelar 
avales y fianzas; avalar letras de cambio y otros efectos; afianzar operaciones 
mercantiles y avalar pólizas; recibir préstamos y créditos y abrir y disponer de 
cuentas de crédito; comprar, vender, canjear, y pignorar valores; formalizar y 
rescindir contratos de alquiler de cajas de seguridad, abrir éstas; hacer cobros 
y pagos; comprar y vender efectos y valores; transferir créditos no endosables 
y firmar recibos y resguardos, pudiendo realizar todas las expresadas 
operaciones en cualquier establecimiento de crédito, incluso en el Banco de 



España, retirar de dichos lugares, así como de la Caja General de Depbsitos, 
los que existiesen a nombre de la Fundación, de methlico, valorcs y efcctos 
públicos y constituyendo otros nuevos si lo cree converiieiiic; reclamar y 
cobrar cuantas indemnizaciones, primas O subvenciones coricspondaii a la 
Fundación por cualquier concepto. 

B) Sobre contratación y patrimonio: 

a) Adquirir y poseer a título oneroso y por cualquier negocio jurídico toda clase 
dc bienes muebles y derechos reales y personales, determinando libien~ente 
sus condiciones y precio así como administrar y llevar a cabo cualquier acto, 
negocio o contrato tanto de disposición como de riguroso dominio sobre 
todos los bienes muebles e inmuebles y derechos que integrcn el gatriinonio 
dc la Fundación, en orden a la transmisión intervivos. 

b) De conformidad con lo anicdicho, la Comisión Ejecutiva podrá comprar, 
vender, permutar o, por cualquier titulo, adquirir y enajenar toda clase de 
bicnes muebles e inmuebles, títulos, valores, derechos y acciones de todas 
clascs y participaciones indivisas de tales bienes, por el prccio y con los 
pactos y condiciones que tenga a bien estipular, abonar o percibir el precio al 
contado o a plazos, declararlo rccibido y aceptar o constiluir garantías, 
iricluso hipotecaria que cancelará en su dia, respecto a la parte aplazada; y 
fijar diferencias de valores en los casos de permuta, hacer manifestacioiles y 
declaraciones de obra nueva, agrupaciones, agregacioncs, segregaciones, 
divisiones materiales, deslindes y divisiones en propiedad horizontal o de 
casa por pisos, así como finalmente constituir, modificar y extinguir sobre los 
bicncs inrnuebles de su patriinonio, cualquier derecho real nominado o 
innominado. Promover expedientes de dominio, de reanudación del tracto y 
de libcración de cargas. 

c) Concertar y ejecutar toda clase dc actos, contratos y negocios admitidos en 
derecho en orden al cumplimiento de los fines fundacionaJes y a las 
competencias aquí atribuidas, y a tal fin podrh llevar la coi~espondencia, 
depositar y retirar de las Administraciones de Correos, TelCgrafos y 
Teléfonos, cartas, certificados, telegramas, telefonemas, giros postalcs y 
tclcgráficos, y valores declarados. Celebrar contratos, de compraventa y 
suministro de mercaderías y materiales, de luz, agua, gas, electricidad, 
teléfonos, publicidad, televisión y demás precisos y útiles a los fines 
fundacionales. Celebrar contratos de seguros contra incendios, de transporte, 
daños, accidentes, incluso de trabajo. Hacer liquidaciones y declaraciones 
juradas; firmar facturas, recibos y cartas de pago y exigirlas. Presentar 
escritos, instancias y peticiones. 

C) En materia de personal aprobar todo lo concerniente al personal propio de la 
Fundación o contratado, estableciendo sus funciones y cometidos, retribuciones, 
condiciones de trabajo, niveles, plantillas, etc., a propuesta del Director - Gerente. 

D) De orden representativo: 



Las detalladas para el Presidente de la Fundaci6n en el artículo 12 de los presentes 
Estatutos. 

E) De orden interno: 

a) Controlar el funcionamiento de los servicios propios y contratados, así coino 
de las entidades en las que la Fundación mantenga a l b ~ n  interés o 
participación económica, en orden al cumplimiento de los fines 
fundacionales, e informar de ello al Patronato. 

b) Ejecutar y velar por el cumplimiento de los acuerdos del Patronato. 

c) Elevar al Patsonato las propuestas sobrc todos los asuntos de su competencia 
contenidos en los Estatutos y Acta Fuiidacionnl. 

d) Resolver las dudas sobre la interpretación de los Eslatutos y Reglamentos y 
suplir sus omisiones, dando cuenta de ello al Patronato que primero se 
celebre, el cual deber4 en su caso, ratificar tales resoluciones. 

e) Rcalizar las convocatorias de prestaciones, y resolverlas seleccionando a los 
beneficiarios de las mismas con arreglo a los Reglamentos y Estatutos de la 
Fundación. 

f )  Crear, modificar y disolver Comisiones de Trabajo y aprobar el Reglamento 
por el que se rijan 

3.- Las antedichas funciones y facultades se ejecutarfin mediante toda clase de actos, 
contratos y negocios jurídicos pertinentes a las mismas. 

4.- Asimismo las referidas funciones y facultades sc cntienden atribuidas a la Comisión 
Ejecutiva sin perjuicio de las competencias sobre aprobación y ratificación del 
Patronato de los actos y contratos indelegables conforme a la Ley y los presentes 
Estatutos. 

5.- La Comisión Ejecutiva ejercitará las funciones de manera colegiada o a través de las 
personas que ésta designe; dicha designación habrá de recaer en miembros de dicho 
órgano o en el Director - Gerente. 

Articulo 16. El Director - Gerente: fuiiciones. 

1.- La actuación del Director - Gerente comprenderá todas aquellas materias 
relacionadas con el cumplimiento y desarrollo de 10s fines de la Fundación, asumiendo 
la dirección y gerencia de la estructura de administración, gestión y control de la 
.Fundación, sometido a las directrices de la Comisión Ejecutiva en aquellas materias que 
no estén expresamente reservadas por los Estatutos al Patronato y a la Comisión 
Ejecutiva. 



2.- Serán tan~bien funciones del Director - Gerente las que le confiera el Patronato, 
ejecutando y vclando siempre por los acuerdos de este Órgaiio de la Fundación. 

3.- El Director - Gerente asistirh a las reuniones de los órganos colegiados de la 
Fundación, con voz pero sin voto. 

Articulo 17. Consejos Territoriales. 

Podrán crearse Consejos Temtoriales que scrhn por delegacibn del Patronato, los 
óiganos dc dirección, administración y rej)resentación en el hmbito de sus respectivas 
Comunidades Autbnomas. 

Articulo 1 R. Ámbito. 

El ainbito de los Consejos Territoriales que sc creen serh el autonómico, con las 
excepciones que pudiera establecer el Patronato. 

Artículo 19. Estructura organizativa. 

1 .- El Consejo Territorial estará compuesto pantariamente por, como máximo, dos 
representantes por fhbrica de la organización empresarial y por, coino maxiiiio, 
dos representantes por fábrica de las organizaciones sindicales. 

2.- El Consejo Territorial nombrará un Presidente, dos Vicepresidentes y u11 
Secretario. El Presidente y el Secretario serán representantes empresariales y los 
Vicepresidentes serán representantes sindicales, uno por FECOMA-CCOO y otro 
por MCA-UGT. 

3.- Al menos uno de los miembros del Consejo Territorial por cada una de las 
representaciones, empresarial y sindical, deberá ser a sil vez miembro del 
Patronato. 

Articulo 20. Funciones y competencias de los Consejos Territoriales. 

1.- LAS competencias de los Consejos Territoriales, aplicando siempre las políticas, 
criterios y normas generales de actuación de la Fundación, serán las siguientes: 

a) Ejercer las facultades de dirección y administración, en el ámbito de su 
territorio, establecidas en los Estatutos y reglamentos de la Fundación. 

b) Non~brar los cargos del Consejo Tenitonal. 

c) Ostentar la representación de la Fundación ante las administraciones públicas 
y demás corporaciones, organismos y entidades en su ámbito territorial. El 
ejercicio de cualquier tipo de acciones legales ante juzgados y tribunales 
requerirá el expreso apoderamiento del Patronato. 



d) Elaborar el plan de actuación de la Fundación en su hmbito territorial, 
sometido a la aprobación del Patronato. 

e) Elevar al Patronato la propuesta de presupuesto dc ingresos y gastos 
correspondiente a su Ainbito territorial. Los fondos que se generen 
específicamcnte en el ámbito dc cada Comunidad Autónoma, excepto las 
aportaciones obligatorias fijadas e11 el artículo 24.1 de estos Estatutos, aunque 
fonneil parte del presupuesto consolidado de la Fundación, serán de 
competencia especifica del Consejo Territorial de que se trate en cuanto a su 
dedicación, siempre dentro de los fines estatutarios y de conformidad con e] 
presupuesto consolidado y el plan de actuación aprobados por el Patronato. 

f )  Proponer al Patronato las inversiones patrimoniales necesarias para el 
cumplimiento de los iines de la Fundación en su ámbito territorial. 

Ai-tic1110 21. Coinisiones de Trabajo: funcioiiainiento. 

1.- Las Comisiones de Trabajo podrán ser creadas, modificadas o suprimidas por la 
Comisión Ejecutiva designando éste sus miembros y determinando su denominación, 
cometidos y funciones especificas. 

2.- Estas Comisiones de Trabajo, que serán pantarias, no ostentarán funciones 
representativas, de gobierno, gestión o control, salvo expresa delegación por el 
Patronato o Comisión Ejecutiva, limitándose a elevar las propuestas de resolución a los 
órganos de gobierno y administración dc la Fundación que sean competentes, así como 
al estudio de los asuntos que tengan encomendados, evacuando con este fin, informes, 
dictámenes y cualquier tipo de trabajo en este orden. 

3.- El Presidentc de cada Comisión de Trabajo sera nombrado por el Patronato, de entre 
sus miembros, como cauce de comunicación con los órganos de gobierno, ordenando 
10s debates, convocando la Comisión y velando por el cumplimiento de los acuerdos de 
trabajo. 

4.- Para ser vocal de las Comisiones no es necesario serlo del Patronato. 

5.- Será Vocal de todas las Comisiones de Trabajo el Director - Gerente 

6.- En cada Comisión de Trabajo se nombrará un Secretario que llevara las actas de las 
reuniones, los archivos de los documentos y auxiliara al Presidente en sus funciones. 

7.- Los acuerdos de las Comisiones se adoptarán por mayoría de los miembros 
presentes, siendo necesaria, para la validez de sus acuerdos, la asistencia de al menos la 
mitad de sus miembros, los cuales podrán disentir del acuerdo mayoritario expresando 
su voto reservado por escrito. 



8.- A las reuniones de las Comisiones de Trabajo podrán asistir, con voz pcro sin voto, 
todas aquellas personas que por su cualiiicación en función del asunto que se trate, sean 
invitadas por dicho órgano colegiado. 

Articirlo 22. Régimen de  recursos de actos 

1 .- Las dccisiones, actos y acuerdos de la Coinisión Ejecutiva, los Coiisejos Territoriales 
o del Director - Gerente pueden ser impugnados por cualquier Patrono cn el plazo de 
quince dias liábiles ante el Patronato, que adoptara la resolucibn definitiva procedente 
en un plazo máximo de tres meses contados a partir de la presentación por escrito de la 
impupación. 

2.- En su caso, el silencio del Patronato se entenderá como desedinatoilo de la 
reclainacibn, dejando expedita la vía contenciosa que proceda. 

FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDAD DE LA FUNDACIÓN: 
FINANCIACI~N,  RÉGIMEN E C O N ~ M I C O  Y CONTRATACI~N 

Artículo 23. Patrimonio y régimen económico. 

1 .  El patrimonio de la Fundación puede estar integrado por toda clase de bienes, 
dcrcclios y obligaciones susceptibles de valoración económica que integren la dotación, 
así como por aquellos adquiridos por la Fundación con posterioridad a su constitución, 
se afecten o no a la dotación. 

2. La administración y disposición del patrimonio corresponderá al Patronato eii la 
forina establecida en los Estatutos y con sujeción a lo dispuesto en la Ley. 

3. La aceptación de herencias se entenderá heclia siempre a beneficio de inventario. 

4. La Fundación figurará como titular de todos los bienes y derechos que integran su 
patrimonio, los cuales constarán en su inventario y, en los casos que así lo exija la 
normativa aplicable, en el Registro de fundaciones. Igualmente, se inscribirán en los 
registros correspondientes. 

5. La enajenación, onerosa o gratuita, asi como el gravamen de los bienes y derechos 
que forman parte de la dotación o estén directamente vinculados al cumplimiento de los 
fines fundacionales, requerirán la previa autorización del Protectorado, en los términos 
y condiciones establecidos en el art. 21 de la Ley 5012002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones y su normativa de desarrollo. 



6. Los rcstaiites actos de disposición de aquellos bienes y derecho fuiidacionales 
distintos de los que forn~an parte de la dotación O estén vinculados directamente al 
cumpliiniento de los fiiies fundacionales, incluida la transacción o comproiniso, y la 
enajenación, gravamen de bienes imnuebles, establecimientos mercantiles o 
industriales, bienes de interés cultural, así como aquellos cuyo iinporte, con 
indcpendencia dc su objeto, sea superior al 20% del activo de la Fundación que resulte 
del último balance aprobado, deberán ser coinunicados por el Patronato al Protectorado 
en el plazo máximo de treinta días hábiles siguientes a su realización. 

Articulo 24. Aportaciones iniciales y sucesivas. 

1 .- Dotación. La Fundación se crea con una dotación de 30.000 Euros. 

2.- Otras aportaciones. Con independencia de csta dotación, las empresas cementeras 
fimiaiites del citado Acuerdo realizarán aportaciones económicas anuales adicioiiales a 
la Fundación durante los años 2005 a 2009 de 588.000 Euros, en base a lo previsto en el 
artículo 19.3 del mencionado Acuerdo para la Valorización Energética en la Industria 
Española del Cemento. 

3. Una vcz finalizado el plazo de vigencia del Acuerdo para la Valorización Energética 
en la Industria Española del Cemento, el Patronato propondrá a las partes firmantes del 
Acuerdo, para su consideración y aprobación en su caso, el montante de las 
aportacioncs sucesivas de carácter obligatorio y gencral. 

4.- Las aportaciones sucesivas a las que se refieren los apartados I y 2, los bienes y 
derechos con ellas adquiridos, así como el resto de recursos de la Fundación, serán 
aplicados a la financiación de las actividades anuales y a fondos especificas y afectos a 
los fines establecidos en el articulo 2 de los presentes Estatutos. 

5.- Si existieran diversos fondos gestionados por la Fundación, podrán tener una 
contabilidad y gestión diferenciada, sin perjuicio de la prcsentación contable exigida por 
la ley. 

6.- Las actividades desarrolladas por la Fundación se centrarán preferentemente en el 
ámbito territorial definido en el Acuerdo para la Valorización Energética en la Industria 
Española del Cemento, y en particular el correspondiente a la ubicación geográfica de 
las fábricas pertenecientes a las empresas cementeras que realicen las aportaciones 
econóinicas previstas dicho Acuerdo. Asimismo, las subvenciones que la Fundación 
pudiera recibir de Ias diferentes Comunidades Autónomas se destinarán a actuaciones 
dentro del territorio de afectación de las mismas. 

Artículo 25. Recursos de la Fundación. 

Constituyen los recursos de la Fundación: 

a) La dotación 



b) Las aportaciones einpresariales: 

- fijadas en el Acuerdo para la Valorizaciún Energética en la Iridustiia 
Española del Cemento o sus prórrogas como Fondos obligatorios. 

> 

c) Las aportaciones de los trabajadores que, en su caso, pudieran pactarsc. 

d) Las aportaciones voluntarias de empresas y trabajadores. 

e) Los bienes e ingresos derivados de transmisiones a titulo lucrativo. 

t Las subvenciones que pudiera efectuar cualquier instituciún o Adininistración 
pública o entidad privada. 

g) Los productos y rentas de su patrimonio. 

h) Los resultados obtenidos en el ejercicio de las actividades que constituyen su 
objeto y fines. 

i) Los rcndimientos derivados de las explotaciones económicas que se realicen 
en el cumplimiento o desarrollo del objeto y fines de la Fundación. 

j) Cualquier otro recurso de análoga naturaleza. 

Artíciilo 26. Aportaciones de  empresas y/o trabajadores. 

1 .- Las empresas, a través de OFICEMEN, efectuarán obligatoriamente las aportaciones 
ecoriómicas a los Fondos que sean determinados por el Acuerdo para la ValorizaciOn 
Energética en la Industria Española del Cemento, o cualquiera de sus prórrogas, 
amparándose las mismas en la fuerza vinculante del ordenamiento social. 

2.- En caso de impago, la Fundación está legitimada para exigir en vía judicial las 
aportaciones a las que se refiere el apariado anterior, imponiendo, incluso, recargos e 
intereses moratorios de conformidad con lo que establezca el Acuerdo Sectorial. 

3.- La responsabilidad económica de las empresas y/o trabajadores del sector será 
exclusivamente la de hacer efectivas las aportaciones econúmicas obligatorias a los 
fondos gestionados por la Fundaciún, en la forma establecida en cada Acucrdo 
Sectoiial, Acta Fundacional y presentes Estatutos. 

Artículo 27. Régimen general y Reglas Básicas para la aplicación de  los recursos 

l .  La Fundación destinará su patrimonio y sus rentas a los fines fundacionales. 



2. La Fundación podrli desarrollar actividades ecoiiómicas cuyo objeto esté relacionado 
con los fines fundacionales o sean coinplementarias o accesorias de las mismas, con 
soiiietimiento a las nonnas reguladoras de la defensa de la competencia. 

3. La Fundación podrá participar en sociedades mercantiles en las que no deba 
responder personalmente de las deudas sociales, dando cuenta de ello al Protectorado 
cuando csta circunstancia se produzca. 

4. La Fundación podrá obtener ingresos por sus actividades siempre que ello no 
implique una limitación injustificada del ámbito de sus posibles beneficiarios. 

5. La Fundación destinará a la realización de los fines fundacionales, al menos, el 70% 
de los resultados de las explotaciones económicas que se desarrollen y de los ingresos 
que se obtengan, por cualquier otro concepto, en los términos y condiciones 
estal>lecidos en el art. 27 de la Ley de Fundacioiies 

Articulo 28 Gastos. 

1.- El Patronato establecerá en cada ejercicio el presupuesto de gastos que deba 
realizarse durante el referido ejercicio, teniendo en cuenta las propuestas de los 
Consejos territoriales en su caso, incluyéndose, como mínimo: 

a) los gastos de administración ordinaria 

b) gastos generales de la organización fundacional 

c) coste particularizado de las prestaciones que otorgue la Fundación 

d) costes de conservación y seguro del patrimonio fundacional 

e) los de amortización de valores del patrimonio por depreciación o pérdida de 
los mismos 

t) los gastos de asesorías y servicios de gerencia que fueran necesarios para 
inejor desenvolvimiento de los fines fundacionales 

g) los costes de inversión 

2. - Durante el curso del Ejercicio, el Patronato podrá introducir en el presupuesto las 
modificaciones que se estimen precisas para acomodarlo a las actividades, prestaciones 
y atenciones que deban ser cubiertas. 

Artículo 29. Ingresos. 

1.- La Fundación podrá obtener ingresos por sus actividades siempre que ello no 
implique una limitación injustificada del ámbito de sus posibles beneficiarios. 



2.- El Patronato establecerá en cada Ejercicio el presupuesto de ingresos, conforine al 
sistema de recursos determinado en el artículo 25 de los presentes Estatutos. 

3.- !,as apoi-taciones de terceros a la Fundación deberán ser abonadas cn forma que 
contablemente queden reflejadas, con sus correspondientes co~nprobantes en poder dc 
quien saldase la obligacibn. También podrán concertarse convenios con cl organismo 
gestor de la Seguridad Social, o con otras cntidades públicas o privadas, para el cobro 
de las aportaciones empresariales obligatorias. 

Artículo 30. Variaciones en la masa patrimonial. 

El Patronato efectuará, según lo aconseje la coyuntura econb~nica, las variaciones que 
estime necesarias y convenientes, para que el patrimonio conservc su valor, poder 
adquisitivo, y c ~ i  la medida de lo posible, lo acrczca. 

Ai-tic~ilo 31. Contabilidad, auditoría, presiipiiestos y plan de act-uacióii. 

1 .- La Fundaci8n llevará una contabilidad ordenada y adecuada a su actividad, de modo 
que permita el seguimiento cronolbgico de las operaciones realizadas. Para ello se 
Ilcvarán, necesariamente, un Libro diario y un Libro de Inventanos y Cucntas Anuales. 
Cuando se realicen actividades mercantiles, la contabilidad se ajustará a lo dispuesto en 
el Código de Comercio. 

2.- La Comisión Ejecutiva formulará las cuentas anuales dentro de los tres primeros 
mcscs del ejercicio, las cuales dcberán ser aprobadas en el plazo máximo dc seis meses 
desde el cicrre del ejercicio por el Patronato de la Fundacibn. Deberán ser remitidas al 
Protectorado dentro de los diez días hábiles siguientes a su aprobación, acompañadas 
del informe de auditoria. 

3.-E1 contenido y forma de las cuentas anuales será el contemplado en cl art. 25 de la 
Ley de Fundaciones y en su normativa de desarrollo. 

4.-Se someterán a auditona externa las cuentas de la Fundación, siempre que concurran 
los supuestos previstos en el artículo 25.5. de la Ley 5012002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones, o e11 el supuesto de que así lo acordara en Patronato. 

5.-. El Patronato elaborará y remitirá al Protectorado, en los últimos tres meses de cada 
ejercicio, un Plan de actuación, en el que queden definidos los objetivos y las 
actividades que se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente. 

Ai-tículo 32. Contratación con terceros. 

1 .- La Fundación podrá concertar con terceros aquellas actividades propias de la entidad 
cuya mejor difusión entre los beneficiarios (empresas y trabajadores) así lo requiera. En 
los casos que la contratación se realice con las organizaciones empresariales y sindicales 



finnantes del Acuerdo de la Mesa Sectorial para la Valorización de Residuos, las 
organizaciones contratadas sólo podrán repercutir sobre la Fundacióri el coste de la 
gestión, y siempre dentro de los limites previstos por el artículo 28 de la Ley de 
Fundaciories. 

2.- Eii el caso de que la Fundación considere contratar con terceros, total o 
parcialmente, la gestión de prestaciones y servicios, sera requisito imprescindible que 
dichos servicios se presten en iguales condiciones a los beneficiarios 
independientemente de su afiliación a una organización empresarial o sindical 
determinada. 

DE LA MODIFICACI~N ESTATUTARIA, EXTINCIÓN 
DE LA FUNDACI~N Y LIQUIDACI~N. 

Articulo 33. Modificación de los Estatutos. 

1.- El Patronato puede, por unanimidad, decidir la modificación de los presentes 
Estatutos, siempre que resulte conveniente en interés de la Fundación. 

2.- Toda modificación estatutaria se acoinodará a las disposiciones legales y se 
inscribirá en el Registro correspondiente. 

Artículo 34. Fusión de la Fundación. 

El Patronato podrá proponer al Protectorado la fusión de la Fundación con otras que 
existan a nivel de Comunidad Autónoma y en el ámbito del Sector, previo acuerdo 
concertado al efecto con estas últimas y siempre que persigan fines análogos, en el 
marco de las disposiciones legales vigentes. 

Artículo 35. Extinción de la Fundación. 

Independientemente de las causas legalmente establecidas, la Fundación se extinguirá 
por la imposibilidad material del cumplimiento de  los fines para los que se constituyó, 
mediante acuerdo unánime de los miembros del Patronato. 



Artíciilo 36. Liqilidación del palriinonio. 

1 .- Una vez extinguida la Fundación, el Patronato asumirá las funciones de liquidación 
dcl patriinonio, nombrando de cntre sus inícinbros una comisión con este fin; todo ello 
conforme a la legislación vigente en el moineiito de la disolución. 

2.- Dicho patrimonio se aplicara con carácter previo al cuinpliiniento de las 
obligaciones concertadas con terceros acreedores y, efectuada csta operación, el 
rcinanente que resulte se destinará a otras instituciones u organizaciones sin ániino de 
lucro, quc persigan fines de de interés general, constituidas en beneficio del sector 
Ceinentero, quc tengan afectados sus bienes, incluso para el supuesto de su disolución, 
para la consecución de aquéllos, que estén consideradas w m o  entidades bcneliciarias 
del incccnazgo de acuerdo con la legislación vigente y que sean deteimiiiadas por el 
acuerdo unánime del Patronato. En caso de desacuerdo en este punto, el reinanentc scrá 
destinado al tipo de entidades que considere el Protectorado. 



MINISTERIO DE 
TRABA10 Y 
ASUNTOS SOCIALES 

DIRECCI~N GENERAL DE LA 
ECONOtdIA SOCIAL DEL TRABAJO 
AUT~NOMO Y DEI. FONDO 
SOCIAL EUROPEO 

1 
S A L I D A  1 Siibd[rccci6n Gcneral de Fomento y 

Dcsnrrollo Emprc$arial y Regirrro de 
..---.__rr______~ Entidades 

Registro de Pundacioncs Laborales 

AL.l.:SANDRO RARAI.IONA RIBER, Subdirector General. 

CER'I'II~ICO: 

(Jiic, conlortne a los datos obraiites este Rcgistro dc Fundacio~ies 
I.aborales, no figura iiiscrita ninguna Entidad con la deiioniinación igual o 
siniilar. 

"FUNI)AC~ON LABORAL DE ÁMBITO ESTATAL DEL CEhlEN1'0 Y 
EL MEDIO AMBIENTE" 

Ida preseiitc denominación queda reservada a favor del solicitante durante u11 
pcriodo de tres ineses, a contar desde el día de la fecha. 

Y para que conste, a los efectos previstos en el artículo 5 de la I.ey 5 i ) / 2 0 0 2 ,  

de 26 de diciembre, de I:undacioiies y, a petición de parte interesada, expido el 
picseiite cii Madrid a 26 de octubr de 2005 e f7-T 

D". Aiia Higuera Garrido 
Agrupacióii de Fabricantes del Ceiiiento de España (OPICEMEN ) 
UIZIA MBNÉNDEZ 
C/ l'riiicipe de Vergara, 187 
38002 Madrid 

Cl Pro BAItOJA. 6 
28071 MADRIC 

TEL: 91 363 18 10!11 
FAX: 91 3 6 3  20 34 



NOTA INFORMATIVA 

La presente certificación negativa de denc~minación, 

tendrá una vigencia de tres meses, contados descle la fecha 

en la que se haya expedido, y deberá acompañarse a la 

escritura de constitución (artículo 14.2 del Real Decreto 

384/1996, de 1 de marzo, por el que se iiprueba el 

Reglamento del Registro de Fundaciones de coiiipetencia 

Estatal). 

Asimismo, es de advertir que cuando el encargado del 

Registro expida la certificación acreditativa de que no figura 

registrada la denominación solicitada, se incorporará ésta, a 

petición del interesado, al Registro, con carácter provi:jional, 

durante el plazo de seis meses, contados desde la fecha de la 

expedición. Transcurrido dicho plazo, sin que se hubiese 

practicado la inscripción de la fundación en el 

correspondiente Registro, la denominación cadiicará y se 

cancelará de oficio (articulo 14.3 del citado Reglamento). 



m RANKJNTER - . . - . . - -. . .. -. 

' ' 

' BANKINTER, S.A., con Domicilio en Madrid, Paseo de la Castellana núm. 29, y C.I.F. A-28157360, y 
en su nombre y representacidn los apoderados del mismo D. Jose Luis Para Sanchez y D. M" Victoria 
Toranzo Martinez 

CERTIFICA 

Que han sido ingresadas en la Cuenta núm. 0128/0076/1110100018253// abierta en esta Entidad a 
nombre de FUNDACION LABORAL DE AMBITO ESTATAL DEL (Sociedad en pr6ceso de 
Constitución) las siguientes cantidades, que según nos indica nuestro cliente, corresponden a 
aportaciones hechas, según se detalla a continuacidn, para la Constitucidn de la citada sociedad: 

OFICEMEN CON cif G8515039 01-12-05 30 000.00 

Aportaoiones realizadas por las personas que se detallan, según indica nuestro cliente. 

Y para que as¡ conste y surta los efectos oportunos donde proceda a petición del interesado, se 
expide la presente Certificación a 02/12/2005. 

Esle documento ha sido inscrito en el registro especial de certificados de esta entidad, con el nijmero 4667012005 
BANKINTER, S.A. 



ES COPIA de su original que, bajo el número de orden al 
principio indicado, obra en mi protocolo general de instru-- 
mentas públicos, donde queda anotada. Y para la "Fundación 
Laboral Estatal del Cemento y del Medio Ambientev, la 
expido en veintinueve folios de papel de uso exclusivo para 
documentos notariales, el presente y los veintiocho poste- 
riores, correlativos en orden y de la misma serie -y el 
anterior de la misma serie, que añado a los solos efectos 
previstos en el artículo 241 del Reglamento Notarial-. En 
Madrid a veintiséis de diciembre de dos mil cinco. DOY FE.= 



sólo a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
241 del Reglamento Notarial.= 

D I L I G E N C I A . -  Para hace r  c o n s t a r  que a l  f i n a l  
de l a  ma t r i z  de l a  primera copia  que an tecede  apa-  
r e c e  l a  d i l i g e n c i a  que l i t e r a l m e n t e  t r a n s c r i t a  d i c e  

-----------------------+---------------------- 

" D I L I G E N C I A . -  La ex t i endo  yo, e l  Notar io ,  JOSE 
LUIS MARTINEZ-GIL,  V I C H ,  a l  amparo de  l o  e s t a b l e c i d o  
en e l  a r t i c u l o  153 d e l  Reglamento N o t a r i a l ,  p a r a  
hacer  c o n s t a r  que en e l  o torgamiento  SEGUNDO, de  l a  
e s c r i t u r a  que an tecede ,  s e  i n d i c a  por  error,,c_,,,,que l a  
fundación desembolso l a  suma de 3 0 .  00.0...: .- . - .  ..: ,.,. ;4 ~ ' @ O : - ~ ' ~ ~ k . ~ o s ,  ,.,.,, 

como do tac ión  económica de l a  misma, c ' i l :arid~::~la'$,upa 
ing re sada ,  como i n d i c a  en e l  mismo o torgamie&$~.~ ,s  ,* . .., . 
l a  de 3 0 . 0 0 0  eu ros ,  como a s í  igualmente  cons.t'a..i.'en ., . 

. :  5 , .  . 
l o s  e s t a t u t o s  de l a  fundación.  ----------- ,, . .:.h. ,T , . . , -.- - - - 

, . ., .. 
De todo  l o  consignado en l a  presentek.cdl l igen-  

c i a ,  ex t end ida ,  e l  d í a  d i e c i s é i s  de marzo'  de dos  
m i l  s e i s ,  yo, e l  Notar io ,  doy f e . "  ---------------- 

. . 
Madrid a  d i e c i s é i s  de marzo de  dos m i l  se+s,.--( , .  , .  . . 

, ' ,  . . , 




